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p m —Nombrando miembros 
>D*C**>0 de 1» Guardia Ci- 

Central ,en la for-

( g r t f U  DE TRANSITO

naife Pm  Aña*r ■Jo3é L'uia
V, David Villalobos Aguí 

fciaftwto Godoy Paguada y 
Mato Zavala Ramírez, Sargen- 
l l r io ln  Cruz Sierra, Emilio 
gtfCMro 8., Rolando Velás- 
p  liona, Pablo Avila ALmenda- 
K Birtbo Dias Bonilla, Efrain 
Mfls Santa, Dagoberto Ma- 
UlAgsflera, KUaeo Villacorta 

Joan Almendárez Euceda, 
Brtoefio Cáceree, Fidel CMix 

Gilberto Acosta Soto, Mí- 
pri Aiftl Banegas C., Juan Gu- 
mmUfn, Saúl Herrera Oyue- 
t  tata» Sevilla Artiaga», Eula- 
b Nns Visques, José René Bo
fe  Viiásquec, Leandro Espinoza 
taano, Isabel Green Centeno, 
fcM filtrada Reyes, José Inés 
Hpto Va14squez, Juan Bautista 

Octavio Cruz Madrid, 
Váaquez Yanes, Otilio Nú- 

fc&ta, Oscar Roberto Vallada- 
•T-. Rubén Maldonado Galeas, 

Ontdo Cterda, Doroteo 
J barcia, Antonio Escobar 
José Elias Ordóñez Rive*, 

* * * * *  Hernández V., Arnulfo 
Aípiijo, Redentino Vás- 

^Arévtlo, Ricardo Padilla Ba- 
Sierra Flores, San-

*  Carrasco, Roberto Ur-
Rigoberto Barahona!

Matamoros Paz, José 
Sorto U-» Andrés Abelino

*  v /«?■' Rubén Agui
l a  ? í*0® Medrano,

Martínez, Rogelio 
Alejandro Pine- 

borres Andino, José 
¡ ¿ i i 1!0»  Alejandro 

u*°- Daniel Ponce Trejo, 
Cwdan* Gaílo, Ismael 

Z ^  ’ Víctor Manuel 
^  ̂  Antonio Aplí-

AHas' ru ' ^Sos, Santos Man- 
% uZT'fÍ “an Julio Cé-
^  Roberto Chavarría

*» &rieeftO R-, Domin
a s  * ps».el̂ Ŝ Ue*' Santos 

Varia Salga- 
CctH*Pc*a Padilla Lan-

Emesto Valle y  Valle, Luis Alfonso 
Fuentes M., Rodolfo Díaz Guerra, 
Saúl Torrea Turcios, Froilán Ro
sales Valeriano, Isaac Sierra Pérez, 
Celso Ramón Girón, Esteban Sa- 
ravia Santos, •, Modesto Guzmán 
Blanco, Ramón Díaz Rauda, An
gel María Martínez S., Faustino 
Gómez Ramos, Constantino Sierra 
A., Julián Green Ortiz, Arturo Ro
mero Zelaya, José de la Cruz Cas
co R., Efrain Ferrera Méndez, Oc
tavio Pinto Romero, Carlos Alberto 
Tróchez M., Santiago Martell 
Aranda, Benedicto Carbg*jal, Héc
tor Orlando Sánchez, Gerardo 
Amado Casco, guardias.
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n m m ORDENES DE PAGO

Mea de noviembre de 1958
N 9 14446—L  6.00 a favor 

de Casa Giaeoman, valor de 
los repuestos suministrados a 
la Dirección General de Cami» 
nos, para seTvicio en el Taller 
de San Pedro Sula.

RADIO PATRULLAS

Mochito, en el departamento de 
Santa Bárbara, al ciudadano Pablo 
Paz, en sustitución de Lorenzo R i
vera, que causa baja.

N* 185. -Nombrando Miembros 
de la Delegación de la Guardia Ci
vil del departamento de El Paraí-Jaime Herrera, Cristóbal Mon- 

talván, José A. Araujo, Edmundo' so, en la forma siguiente: 
Cubas M., Santos Godoy Avila, y Jo
sé M. Corrales, Comandantes; Ob
dulio Flores Guerra, Luis A. Ca
cho y Jerónimo Morales F., Radio 
Operadores; José A. Arambú, San
tos Rufino Pineda, Toribio Padi- 
111a, Julio C. Quintanilla, Humber
to Lobo Torres, Carlos H. Lait&no,
Antonio Pineda Green, José Anto
nio Chávez, José Padilla Pineda y 
Reynaldo Irías Lobo, Choferes Ra
dio Patrullas.

yUSCARAN

Guadalupe Rodríguez, Sargento; 
Pedro Cerra to, Rubén Argefial, He
riberto Salgado, Mariano Ruiz, Ce
cilio Rodríguez, Isidro García, Je
rónimo García, Teófilo Dormes, 
Constantino Zúniga y Emilio Ro
dríguez, Guardias.

D ANLI

N9 14448.—L  100.38 a favor 
de Esso Standard Oil, S. A., 
valor de los artículos y mate* 
ríale» suministrados a la Di
rección General de Camino?, 
para servicio deJ Departamento 
de Estudio y Planificación.

N9 14449.—L 211.20, a fa 
vor de Esso Standard Oil, S. A. 
valor de los combustibles y lu 
br i can tes suministrados a la 
Dirección General de Caminos 
para servicio en el Proyecto 
de Pavimentación Carretera El 
Batallón.

N? 14453.—L 420.00, a fa 
vor de la Compañía Petrolera 
California, S. A., valor de los 
combustibles fuminietrados a 
la Dirección General de Cami*

nos. para servicio del Taller 
Central de San Pedro Sula.

N9 14456.—L 1.218.00 a fa
vor de| la Compañía Petrolera 
California, S. A,, valor de loa 
combustibles suministrados a 
a Dirección General de Cami
no», para servicio de la Carre
tera del Sur.

N9 14456.— L 13.80. a favor 
de Casa Giacomsn, valor de loa 
repuestos y accesorios sumi
nistrados a la Dirección Gene* 
ral de Caminos, para servicio 
del Taller Central de San Pedro 
Sola.

N9 14457.-L 28.00, a favor 
de Jorge J. Larach y Cía., va
lor de los artículos y materia
les suministrados a la Direc
ción GañeraI de Camínoa, para 
servicio de la Superintendencia 
“ D” .

N9 14458.—L 11.56, a favor 
de Casa Uhler, S. A., valor de 
ios materiales suministrado* a 
>a Dirección General de Cami
nos, para servicio en la recons
trucción de la clínica Médica 
de la misma.

N9 14459.—L 127.16. a favor 
de Jorge J. Larach y Cía,, v. - 
lor de tos artículos y materiales 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio en la construcción de Ta
lleres.

ALAU C A

* * ! S^tos Ulloa. Ca
li ®°*a\ Lula Armando 

ru*4°  Mores Cerrato,

Nv 179.—Dispensando la publica
ción de edictos para contraer mft- 
trimonio civil a Miguel Angel Ser- 
vellón Rodríguez y  Angela Flores 
Lagos, vecinos de Tegucigalpa, D.
C-

N* 180.— Dispensando la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil su Céleo Díaz* Pagoa- 
ga y Carmela Voto Delgado, veci
nos de Tegucigalpa, D. C.

N® 181.—Dispensando la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a José Urtel Posadas 
y Rosalía Molina, vecinos de Le- 
paerfi, Lempira.

N* 182.—Dispensando la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Eulogio Gutiérrez 
C. y  Leonor Rodríguez Motiño, ve
cinos de Morazán. Yoro.

N “ 183.—Dispensando la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a José Elesban Ur- 
bina Escalante y Maria Angélica* 
Romero Nieto, vecinos de Teguci- 
galpa. D. C.

N ’  184.—Nombrando Sub-Dele- 
gado de la Guardia Civil de El

Casto Alvarado, Arcelio Gonzá
lez, Elíseo Flores, Daniel Sevilla, 
Andrés González h., Alejandro Pa- 
guaga, Fausto Martínez, Elío Ló
pez Rodríguez, Danifel S&xvche* y 
Gumersindo Amador, Guardias.

MOBOCELI

René Salomón Irías, Juan Gon
zalo Salgado, Tulio Dagoberto Leal, 
Esteban Moneada López y Hernán 
Adalberto Irías, Guardias.

TEUPA8ENTI

Alfredo Maradiaga Soto, Juan 
Alvarez Martínez, Ildefonso Gar
cía Zambrano, Héctor Velásquez 
M&rroquin y Jacinto Andrade Cá
ceres, Guardias.

E L  PARAISO

Arnulfo Aplícano, Nicasio Herre
ra, Antonio Pastor R., Rufino Sán
chez, Pedro Reyes, Genaro Ferru- 
fino, Conce-pción Alvarenga C., A r
mando Núñe2, guardias.

TEXIGTjAT

Wilfredo Vásquez C., Francisco 
Aguilar, Estanislao Amador, Juan 
Visques y  Jarti V&aquex, guar
dias.

Bonifacio Rodríguez, Francisco 
Duarte, Santos Félix Masca reño, 
Saturnino Rosales y  Gregorio Va- 
llecillo, guardias,

SAN LUCAS

Esteban Escoto, Domingo Vargas 
K., Alfonso Lagos F., Anderson Es
coto S. e Isais Rodríguez G-, guar
dias..

SOLEDAD

Luís Antonio Aguilera, Asunción 
Maradiaga, Nicolás Aguilar Sierra, 
Carlos Porfirio Ordóñez y Héctor 
Pablo Oyuela», guardias.

LIU ftE

José Carmen Flores, Quirino He
rrera, Pablo Sánchez, Félix Ramí
rez Carranza, Irene González Pé
rez, Edulfo Cálix González, Daniel 
Aguilera Sánchez, José María Vás- 
quez, Conrado Sánchez, Roberto 
Alonso Pineda, guardias.

GV ARDIA C IV IL  MOVIL DEL 
DEPARTAMENTO DE 

EL PARAISO

José Chacón R., Cástulo Mara
diaga, Balbino Morazán, Céleo Go
doy, Donadío Espinal, Humberto 
Morazán, Luciano Luque, Pedro 
Rostrán, Tiburcio Salgado, Maria
no Díaz, J, Pastor Cáceres, Con
cepción Roetrán, Cecilio Mejia, 
Humberto Martínez y Cárdenlo 
Bran, guardias.

N9 14460.—L  70.00, a favor 
de Ag-encia Hiasa, valor de loe 
artículos suministrados a la Di
rección Generaí de Caminos, 
para servicio del Departamento 
E'éctrico del Taller Central de 
Tegucigalpa.

N9 14461.—L 633.75, a favor 
de Esso Standard Oil, S. A... 
valor de los combustibles y lu
bricantes suministrados a l*  
Dirección General de Caminos, 
para servicio en el Proyectó 
de Carretera Langue* Carretera 
Panamericana.

N9 14465.*~L 77.75, a favor 
de Laboratorios Valle, valor de 
las medicinas suministradas a 
a la Dirección General de Ca
minos, para servicio del Depar
tamento Administrativo.

N9 14466.—L 116.00, a favor 
de Esso Standard Oil, S. A. 
valor de toa lubricantes suTr.i* 
nistrados a la Dirección Gene
ral de C»minos, para servicio 
en el Taller de San Pedro Sula,

No 14467. - L  1.692.42, a fa
vor de Esso Standard 0 if, S. A., 
valor de los combustibles y lu
bricantes suministrados a la 
Dirección Genera' de C^minoe, 
para servicio en la Carretera 
Márcala-Frontera El Salvador.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N 8 6

Tegucigalpa. D. C.. 6 de abril
de I9C1.

El Presidente de la República 

acuerda:

La» nombrada- devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N" 173 df fecha 

¡16 de octubre de 1957. desde la 
fecha Pn que empezaron a pres
tar -us -ervícios.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.
. T r¿i:'uidar a partir del l 9 de 

abril cí i presente año. a! Profesor _  ,
Ge^> o Moryan. del car y o despacho de Educaran Publica,

Lo- nombrados devengarán ei 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto V  178 de fecha 
16 de octubre de 1957. desde la 
fecha en que empezaron a pres
tar su¿ ¿ervícios.—Comuniqúese.

Tí Xilled.a Morales.

El rrftario de Litado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

i r d la L u la Pruna- 
ri - i Pa parto dt e.-la ciudad, a 
Supervi-or -Auxiliar de Educación 
Primaria dfe Valle, en sustitución 
de Aníbal Colindres. que pasó a 
otio puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge* 
ñera! He Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empiece a pres
tar sus férvidos.— Comuníquese.

JU Vjlleju Morales.

EJ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia,

Acuerdo N" 887

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
de 196f.

El P - e de la República 

a *~U£Rda:

Juan Miguel Mejía.

Kombtiii' u Jos siguientes Pro- 
fesores, Miembros del Personal 
de las Escuelas Primarias Urba
nas v Uurubis del departamento 
de Framus^o ..Iorazán, en la for
ma siguiente

Vilma Zelaya Izaguitre, Direc- 
tora ti I L -cuela Rural Mixta 
‘*Ramói moya” , d la aldea La 
Soledau. 1 i.rito Central, en sus
titución dj Cristina de Zaldívar, 
que p¿.< a ocupar otro puesto. 
(A  puríir Je] 3 de abril).

-lina de Zaldívar, Sub-Direc
tora de la Escuela Rural Mixta 
“ Ramón Montoya” , de la aldea 
La Soledad, Distrito Central. (X 
partir dvl 3 de abril).

Rosa Angélica Renaijdes Videa, 
Di rec'ora de la Escuela Rural 
Mixta del Caserío “Cantoral” , del 
Distrito Central. íEscuela Nueva). 
(A  partir del 1” de abrí!).

Guadalupe Mendoza, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana! 
de N iña  ̂ José Cecilio de\ Valle” , i 
de e?!a ciudad, en sustitución de 
AuTa L. Mendoza, que renunció. 
(A  partir del 1“ de abril).

Acuerdo N" 888

Tegucigalpa, D. C-. 7 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1" de 
mayo de] presente año, a la se
ñorita Julia Manzanares, portera 
de la Escuela de Varones “Lempi
ra” , de esta ciudad, en sustitución 
de Celestina Murillo.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto de 
la respectiva Escuela. —  Comuní
quese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia,

Acuerdo N9 889

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir de] 1(‘ de 
abril del ptesente año, el nombra- 
miento del Profesor Marco Tulio 
Sanabria, como Jefe de la M i
sión de Educación Fundamental 
N- 8 de Las Flores, Lempira, au

Jorge Cano. Profesor Auxiliar 
de la Escuela Urbana "Leocadio 
T e je d a d e  (a aldea Santa Bár
bara, Municipio de Olanchito. en 
sustitución de N'ery Miranda, que 
no se presentó. | A partir dej ]■' 
febrero).

^o.Ma L. Inas. Profa. Auxi
liar de la E>cuela l  rbana "I.eoc

de
otra Escueía i A «L t**

** ' *  partir ¿7? »febrero \ 
Ce

1

^orgma Aguila, h, 
Rural

, de la ald ĵ
( pío de Yoro „ ^

dio Tejeda ’ . d<- la aldea Santa gia Maninez „ sUstJt̂
Bárbara. Municipio de Olanchito.; cuela. <A — **** á
en sustitución de Carmen Ramo-. k

Acuerdo .V '¿91

Tegucigalpa. D. C., 7 de abril 
de 1961.

El Presidente de !a República 

acuerda:

N ombrar a partir del 1" del 
mes en curso, a la Profesora Ber
tha Lidia Morales, Sub-Directora 
(interina), de la Escuela Urbana 
Mixta “ Celestino Padilla” , de! Mu. 
nicipio de San Antonio del Norte, 
departamento de La Paz, en sus
titución de Ana Alicia de Mejía, 
que goza de Ucencia por un mes. 
por razones de maternidad.

La nombrada dev engará eT sueí- 
do a que tiene dereccho, conforme 
Decreto 1V-’ 173 de fecha 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezó a prestar su-: ser
ví cios.'— Com i/níq uese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en *•{ 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejia.

¡que no se presentó. (A  panij 
[1 de febrero).

torero > _ 

\r

re. Mi
i M my I’ ui 7. P r o f f so r a A u \i ] i a r i < j ua rd i o

de la F-cuela lrbana "Leucadiu 
Tejeda” . de la aldea San/j Bár
bara. Municipio de Olanchito, en 
sustitución de Geraídina de Maho- 
raar, qu.* no se presentó. (A  par
tir del I" de marzo).

"J2JTUr
‘•-'•niela Kur»

K.(i {
en

Ia aŴ a ( r,
. de Vor,

?n s e Jorgina Aon,?
P“ »  »  otra Ê  ^  
del 1 de febrero).

Acuerdo N" 892

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
de 1961.

E l Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores. Miembros del Persona] de 
las Escuelas Primarias Urbanas y 

. Rurales deí departamento de Yoro.
tomado en Acuerdo Nn"314 del j cn la forma siguiente: 
11 de febrero de 1961.— Comuní
quese.

• R. V illeda Morales.

El Secretario dé Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Cltmeniina Mondragón, Profe
sora Auxiliar de fa Escuela Ur
bana de Niñas "Estados Unidos 
de Norte América” , de esta ciu> 
dad, en sustitución de Enriqueta 
P. de Osorio. que goza 
por los meses que iantan del año. 
(En carácter interino), (A  partir 
.de? 1" de abril i.

Acuerdo N° 890

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Victoria Castillo. Profesora Au
xiliar de Ja Escuela 1 rbana Mixta 
“Grabiel Ochoa” . del Municipio 
de San Miguel i to. en sustitución 
de Alba Priscila 15, de Villalta. 
que go¿a de licencia por seis se- 
pvma-, por mate) i¿ i dad. < En ca
rácter interino). lA partir del 1“ 
de mavo próximo).

Nombrar a \os siguientes Pro
fesores, Miembros del Persona! de 
la*. Escuelas Primarías del depar-

de'Üceñcia I ^mentc de Gracias a Dios, en la 
torma siguiente:

Felipe Ordóñez, Director de la 
Escuela Rural “ Dionisio de He
rrera” , de la aldea Waltara, Mu
nicipio de Puerto Lempira. (Es
cuda Nueva). (A  partir del 1° de 
abtiH .

Sinito Waylan, Director de la 
Escuela Rural ' ‘ 18 de Noviembre” , 
de !a aldea Calpo. Municipio de 
Puerto Lempira. (Escuela Nue* 
va>. (A  partir del I o de abril).

Olivia Galdámes, Profesora Au
xiliar de Ja Escuda Urbana "Q uíi 
Técnica Nr<’ 11” , Municipio de 
Voro, en sustitución de David Er
nesto Fiallos, que no se presento. 
(A  partir del 1- de febrero).

Carmen Aguilar, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Mer
cedes Ramírez” . Municipio de 
Yoro. en sustitución de María 
Cristina Bustiüo, que renunció. ^A 
partir del 1'* de marzo).

OIi\ía Cartagena, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana "Mo
desto Chacón", Municipio de 
Olanchito. en sustitución de Ma
ría Teresa Soto. (A  parir del 1- 
de marzo).

María Teresa Nasser, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“ Modesto Chacón” , Municipio de 
Olanchito, en sustitución de Cosser 
Morales Chávez. (A  partir del 1- 
de febrero).

Rertilia de Núñez, Su-Directora 
de la E-scüela Urbana ‘'Leocadio 
Tejeda . de la aldea Santa Bár
bara, Municipio de Olanchito, en 
sustitución de Doria X. de Loza
no, que pasa a otra Escuela. (A  
partir del 1" de marzo).

Nora Posas, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Leocadio 
Tejeda” , de la aldea Santa Bár
bara, Municipio de Olanchito, en 
sustitución de María Teresa Zú
niga, que no se presentó, (A  partir 
dej l® d’e marzo).

Teresa Navarro, Profesora Au- 
xiliíar de la Escuela Urbana “Leo. 
cadio Tejeda” , de Ja aldea Santa 
Bárbara, Municipio de Olanchito, 
en sustitución de Alejandro Lo
zano, que no se presentó. (A par
tir del 1" de marzo!.

Graciela cíe Cuií/én Profesora' 
Auxiliar de la Escuda Urbana 
Ftancisco Morazán5 Municipio 

de Sulaco. (Aumento de Perso
nal). IA partir del 15 de li
brero) .

Margarita Burgo?, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
Florencio Gv Molina’ . Municipio 

de Victoria, cn sustitución de Lila 
O. de Galo. (A  partir del l '1 de 
febrero).

Isoüna y u^ntes, Profesora Au- 
xilar de ta Escuela Urbana "‘ Felipa 
A, Reyes” , Municipio de Jocón, en 
sustitución de Reina ¡Navarro, que 
paso a ocupar otro puesto, i A 
partir del 1” de febrero).

Reina Navarro, Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana "Ubal- 
da Banegas” , Municipio de Jocón. 
en sustitución de Isolina Fuentes, 
que pasó a otro puesto. (A partir 
del 1" de febrero).

Quintín Juárez Nolasco, Sub- 
Director de E s c u e l a  Urbana 
‘T  balda Bañeras”, Municipio de 
Jocón, en sustitución de Norma 
Posas Núñez. (A  partir deí I" de 
marzo).

de
Esjy Amparo Murillo D, 

a Escoto Rurtl 
Cnu .^ e laa id eaC h a ln *^

SáncS, *

brero)8 “ ^  " *T
Su lema Suárez, D i r ^ V k  

Es c u e l a  Rural “G r ^ ! *  
León , de la aldea La Agnu jl 
mcipio de Yoro, en susritoáó,,* 
Casi/da Puerto, que no se pn*. 
to. ^A partir del L de nut»<

Andrea de Martínez. ÍV!m5DtJ, 
de la Escuela Rural ‘'Ramón U

de la aldea (>cota! C»ü». 
-Tiunicipio de Yoro, 
de Argentina Cuzmán

Ligia Martínez, Sub-Directora 
de la Escuela Rural “ Pilar M. 
Martínez” , de la aldea La Rosa, 
Municipio de Yoro, en sustitución 
de Joaquín Mayorga, que pasó 
a otro puesto. (A  partir del 1" 
de febrero).

Joaquín Mayorga, Sub-Director 
de la Escuela Rural “ Lempira” , 
de la aldea El Cedrito. Municipio 
de Yoro. (Aumento de Personal). 
(A  partir del V’ de febrero).

Maximina de Vásquez. Directora 
de la Escuela Rural ‘'Pilar M- 
Martínez” , de la aldea La Rosa. 
Municipio de Yoro, en suetitución 
de Bertha L. Velásquez. que no 
aceptó. í A partir del 1" de fe
brero ).

José León Funes, Director de la

a otra hácuela. (A partir dei 1 
de marzo).

Anastasia Palma, Sub-Dired» 
de la Escuela Rura! “Repúb&aii 
Colombia”, de la*aldea San Di
go, Municipio de Yoro. (A puto 
del 1? de febrero). (Aumento dt 
personal).

Soledad Pérez, Sub-Direeton ¿ 
la Escuela Rural 4iJ. Rufino Pas
tes ”, de la aldea £| Ocotal, Mw 
cipio de Yoro. (A partir W l" 
de marzo). (Aumento de perso
nal).

Martha Felipa Bonilla, Dirído- 
ra de la Escuela Rural de i» Al
dea Pana/ de Cuaimas, 
de Yoro (A partir del V’ it *  
zo) (Escuela N ueva).

Natalia Trejo Moreno, ftw* 
ra de la Escuela Rural 
Nufio” , de la Aldea Ui Cj*  
Municipio de Sulaco, en 
ción de Dolores Rosal», f »  *  
aceptó. ( A partir 1- «  ■*' 
zo ).

Pastora Bonilla, D¡r 
la Escuela Rur.1 
rahona” , de la Aldía El 
Municipio de Sula .̂ “  
tución de Ceferino ■ ^
renunció. (A partir 
brero).

Fermina Fstrada, P‘rf̂ >|> 
la Escueta Rur» 1 *  1 ,  
Arriba, MumcijMO o

de CracieliJ^ , 
a otra

sustitución 
llén, que p « «  - 
partir de! 1" *  ^  ^

Edilia R“ ,0Í V2 S ^ » ^ ,’
Escuela R «* l

Cipio de sutaeo-,
Lizandro H» » * 1  
del 1* de Ojird»* '

Delm. ^
U Escuela K“ral -  
de la alde» S“ . * ° Í i « < -  *José I êon  ̂unes, Uirecior ae - nUwrh¡lo, er 

Escuela Rural ''Dionisio de Herre-} e
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.'Uotra E¿-ipio &  Olanchito, en surütuc 
I o de íe*|Míríám Martínez, que paró a otra

*
* \ñí Chavez. Directora de <a Es- ¡ l?  a]r¿e*  ,Puer:«  R jw - Municipio] Alcjde* Castro Di rector deRía ' no aceptó.

* * *  á ^ o p i o  <fc v ■'■ ■■ ’ ...............
^^^ihKáón de Cien-1 de \s aldea San Lorenzo Arriba.

P ^ L  ^  de i Municipio de Olanchito. n sus’i-
<A P**0 Itjtucíón de Doresíf/ia Castro, que

pasó a otro puesto- <A partir del 
I * de febrero C

Escuela. 'A  partir del ] l> fe- 
I brero'.

sustitución de -AJiria Murílío. < A (de SuJaco. en sustitución cíe Anlo- j Ber^a
partir deí 15 de febrero». nio Dubón P~ que paso a otTa bi Escuela Rural P ^ a Í l , ^

í A partir de\ i  de fe- rahona . de \a aldea La Albardi- 
GW ia f  !¡pjeroa. Directora de la U>rero) : IJa. Municipio de SuJaeo. en st»*

Escuela Hura! "Juan Lindo '. { ¡titución de Dolores Rosales1. q«®

é f T
^  cwera. Dited™* ¿ f la ' 
fl**1 r 1 , «n^naso Posas‘Dianas0

Fmicisco. .Mun/'
en sustitución 

o finai/e pasó a oUa

¡ f c & V  i"  * * ■

“Carmen 0.

* j ¡ £ > l « * l * » S * ¡ * . F“ " ' ( _____________________ -  ............................
tfíínk^0 Oíaucaito, en ', ^  Municipio de Olanchito, en 

Je Delma Casiio, que jsustiíyciói\ d  ̂ Carmen Rocíes 
Z ^ ¡m  Escuela- <A partir de\

W  K. Mungaíd, Director de
kbaeb Hwral “Justo Ramírez \ ^   ̂ iiui&j ivuju ^  r _  „ _  _
¿i,i5áw u  Hícaca, ‘ amcipio’ ja a\¿ea, Piedra UUnca,i (A  partir del l r; de febrero».

FA¿ Sánchez Núñe*, Ojrectora

de lá- aídea Chorrera. Municipio 
de Olanchito, en sustitución de 
Mariá Dolores Martínez. lA par
tir de) 1" de lebrero).

afa  Rural Carm
■*. dt la aldea $an, í’ raíi'í  Escuela Rural de ía aWea Cornt-

A partir efeí 1" de
de Olanchito. eu sustitución de f Escuela Rural Concepción Ro- t febrero >. *
Fabia Orel Jan a. que pasó a olra ¡ mero , df* Ja aJdea Las Flores. ( 1 , 1  - i
Escuela (A  partir de1 1 d ' ft-JMunicipio de Vicioria. en su>'vlu-j Los nombrados devengaran el 
breroC '  ̂ 'ción de Fabio Figueroa. qvie no .sueMo a que tienen derecho, com

Ue presentó. (A  partir del l 1' de jf°rJT5e ÜecreVo N" V?3 ae fecha 
Irma Zapata. D¡re<"fora de !«. fo rero \ ^  octubre de 1957, de>de a

EscueJa ÍTuraJ "José S. Goardío-) i fecha en qae empezaron a presr
)í- de aídea Arí«erna. .Níuni- Napota/^ Ramírez. Director de ¡tar $us servicios.-—Comunique? 
cipio d<? OJa.ncbifo. e-n xjítitución! Ja Eícuf-la Rural de Ja aldea j ^  v /? 7 ed* Moraí rs

El Secretario de Estado en et 
Peípec/io de ¿ Wucacioa Puí<í(ca,

Juan Miguel Meju'..

,-1 I r> * *.r' ti * * < »/ >-- — - - — — --- --- - —
de fa Escueta Rural E Ouro/) - de ^ eina Hernández. ( A partir de/p^dra Blanca. Municipio de V\t-

T\Í¿trcial Madrid. Pirector de la

1° de febrero toría. en sustitución de Fabío Mu- 
.ri.'Io. (A partir del I o de Je- 

Cofisuelo Mejía. Direc'or^. de í b ie to ). 
la Escuela RuraJ de la aldea Agu^j
Caüeptc. Municipio dr \ Evaristo Hernández Direc'.or
en sustitución de DeJma Quedada. tíe la Escuela Hural de Ja aldea 
^«e pa%ó a otra. Escueta. <A partir ¡Buenos Aires. Municipio de Vic- 
del V’ de febrero), toria, «?n sustitución de A?cides

!
 I Castro, que pasó a ofra Escuela.

Inés C. dp Poner. Di reclor-a de) < A partir dei I" de febrero^, 
la Escuela Rural de (a aldea Ue-i

lícia$ de) Sur, Municipio de Oían-1 , l<̂a* ^Íatuíe Direc^or de la 
chito, eu ^UiUUicKm de Consuelo i Escuela líural de la aldea Guara- 

de ia Escueta Kural r ^ io  .Mj‘ | Mejía. quo pasó a otra E^ür)á. j^ucnu- Mwicipio de Victoria, en
sustitución de Matilde Bañera?. 
que ;*a.̂ ó a olra Escup'a. <A par-

¿ daadiito, en sustitución ^  I ^jun]*ejp¡0 de Olancbito, en susli
flw fiivers, •̂Ue ^ 0|-r31 íií-̂ î n á? Marcial Msdrh). qu? i A oartir del 1' de te- r ___ , ,  ̂ ^(A partir del 
b»i.
ía'rü Castro. Directora de la 

bgh Rural "insto R. Milla \ 
ék aldea Polrerillos, Municipio 
A Olííichiíí), en siistitueión d

Ro '̂-wA'i Directora •dejiir del 1" de febrero).

I ^ ó  a. Otra Escuela. < A partir del |BasSl” ?¡ dp1 ° ^ C a - ^  Jmma Castro’ D5recíora ^  5a
1” de febrero). Escuela Ruraí de la aldea Covo-¡serio, Muiiicípio de Olanchito, en j JSCUê  .Û  , .

\ ^or ia  i W , a,. Profesora Au- ^.litución de Elvira Cárcamo. «A i l
\ili3r de la Escuela Hura! -Jo.é!Partir de! l  > de febrero >,artlr d' 1 1 dt’ febrero>- iL *'

Orfilia í\ úñc2, Dirí clora d<' Ja ;1 r> i d d 1«\ \ de la aldea Tro- 
¿E. .Wungujia, que pasó a o¿ra Mas‘ , de Oíancfetío. ÍJÍi j£ scuela ílural de Sa aldea Plan
U l  ♦ A partir de{ V  de fe. (^ t u c ^ n  de Carmen >n«k. ^ ‘ Grande, Municipio de Olanchito.

’ /«?,/ «  otra hscueh. lA  parhr del erj ?mtitución de Gloria Figueroa. 
E? de febrero). 1

la M. Avila, Directora de la 
faitU Rural '‘José T. Keyes”1, 
¿ii jláea Clifton, Municipio dt 
M to , en sustitución de Leo- 
«r SáñfZ, que pasó a otro pues- 

partir del l ft de febrero).
/ káonto Nú hez, Direcíor de la 
I ímtit Rural ' ‘fiegíno Soto”, de 
■ k ¿é« Janal, Municipio de 

flto&to, en sustitución de Ar- 
fén  Bfinilla, que pasó a otra 
fiwk (A partir del I o de £e- 
te»),

Ponce Directora Se /a 
M i  Rural uJosefa E. de Mo- 
tb", de la aldea Elotes deí

de ie/;rero ,i. jque pasó e otra Escuela, 1 4 partir
.Mercedes Medina* Dirpctora d- l^^  ̂ ttiarzoí.

la Escuela Knral ‘ ‘Alvaro Contre- 
ras \ de Ja a-dea Sabana Larga, 
Municipio de Olancliito, en susti
tución de Ada Duarte, que pasó 
a ojrp puesto, ( A }>artir del V’ de y 
febrero).

Josefa Meléndez. Directora de 
ia Escuela ííura] d̂  Id aldea Ki 
Vrraco, Municipio de Olanchito. 
en sustitución de Teófila Murüío.
(A partir de) 1' de febrero).

Llena Reve*, Directora de ía 
Escuela Rural ‘ Murillo". de 
ía a (dea Teuus'eca. Muniriído
ai . ,1 •' 1 í-, E

\ cuela Nueva).

Arturo ^eTf-z, director de la 
Escuela Rura} “ Ruperto M^rtí- 
neü de 1¿¡ ñldes A)ía Eru .̂ Mu
nicipio de J oró tí. cu ¿uzlilucion 
de Ameíia H. Puerto, < A partir 
def l'1 de febrero >.

Üavid Lozano* E>irec'or de la 
Escuela Hura) de la aldea Buena 
Vista, Municipio dt- üianchilo. en 
sustitución dr Zoila Hernández* 
qae pasó a o(ra Escuela. C4 par
tir dfd l1? de febtíití>\.

EHíi Martínez* Oirectora de la 
Escuela Hural de la aldea Las 
Aínieíidr^, Municipio de Oían- 
chito, en sustitución de Argelia 
Ponce. <A partir del 1’ de fe- 
Jbrero).

Etbel AtdCinezt Díreítora de

Acuerdo JY* 393

Tegucigalpa, D. C.. 7 dt abril 
de 196L

Et Presidente de U República

ACUERDA:

Ascender a partir del P  dft 
abril a don Alfonso Henríquez áel 
cargo de Ayudante de Cerámica 
a Jefe de U Sección de Escultura 
de la Escuela iVacionaí de Belfas 
Artes de ê ta ciudad, en sustitu* 
ción de don Roberto M. Sánchez.

El nombrado devengará ei suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera) de Egresos e Ingresos,— Co* 
m un ¿quese.

R. V íLleoa Morales.

El Secretario de Estada en el 
Desoacho de Educación Pública.

Rosa F.meiina Funes, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural ‘ ‘Jo
sé T. Cabañíis’5, de Ja aldea Subi- 
tana, Municipio de Yoro. (A  par
tir de| 1“ de marzo C ( Aumento 
de personal).

Juan Miguel Mejia.

Gloría A. Escobar Profesora 
Auxiliar dr la Escuela Hura! 
“ Dionisio Homero” , de ía aldea 
Ayapa, Municipio, de Yoro, ( A 
partir del 1" do marzo), i Aumento 
de personal*.

Acuerdo N* 894

Tegucigalpa^ D. C., 7 de Abrií 
de 196E

Eí Presidente de ía República

ACVEROA:

A . , %  ̂ U* 4 ', Miur.M, \jzr 1 r> ( ^  \ 4 w v>ait»r 1 > 1 f re LUI li J IiUra CIQ 1<1
I fclt, Municipio de OlancbivoJlManclVúo, tn sustitución de Con-\ ^  ■> , } ^'Ide la Escui’la llura) ‘“'Juan Lara"”, Bellas Arter.

«Btitucion de Ela Martínez, cepejón Kieues. que pasu utra U ’ 1 ^ . 3 {de la aldea Puenteeita N“ '2 Mtí-ÍJonso Henrí< 
Escuda. (A par- h s^ ía . íA paríir dej 1" le \Libertad ^un.eipío ne Olanchito. llJclpio de Yoro, en ^tuucinn de puesto.

b M l" 4, nYttnu}.

«̂ítrna Bonilla, Directora de 
Jíüraf “ U. MaiV/ano”, 

I» .. ^edin ,̂ Municijjio de 
JJwo, en sustitución de Elena 
ít '. ̂  Pa-Ŝ  b olra Escuela. 
Aíwtlr V dt febrero).

•^ .  Hrrrunfc, Directora de 
¡ . * 7 *  “ »f»l 'Manuel Boni-
¿¿T  “  â e» Ménde2, Muni- 
1 ¿nchitQ en sustitución 

Sánchez. \\ part¡r 
y  «flttízo  ).

Directora de U  Es-

brero t . ‘  ̂ siteUt'tícíúu (hi Aníoiiio \úñe/.
que pa»ó a otra E.s««ela. * A partir

/oita Almendiirez. Directora de [del Í “ de febrero),
ía Escuela Rura! "Poíicarpo r\ ¡ ,, , n , ,1 1 Delma Casíro. directora de ía

Nombrar a partir de? I 9 <íe 
] abril del presente año, a don Ar
mando Pére7 Avutían\e de Cerá- 

Hon/ída Casíro Galo, Directora j  miea de la Escuela Nacional <Je
en sustitución de Al- 

que:?, que pasó a otro
puesto.

í>loria A. Escobar, que paso a 
otra Escuela. (A  partir del l ‘> de 
marzo \,

E l nombrado desempeñaba el 
cargo de Ayudante Segundo de ía 
Sección de Talla en Madera

niUa” , de U aldea l^huaca. Mu. JfeC °v3 ^ '•> l Wéctov Mav:edt-, Director de ía dicha Escuefa; y devengará el
nic>i»w de Olanchito. en s^tílu- ’ S m "  ^  A  t ' °  ' ¡Esc" cla to ra l -IhooM o de «e -1— »-»- ~  -> * -? ■ ■ -? .*
ción de Blanca E. Karno», qm- ^ . t «  “  * ld,'“  ^  L‘¡ " ‘nzo Ab¡>'°' >T«a .le la aWra Pu. ntcci.a X» I,
50 a ofra Escuela, (A  partir deíjí ^ j CIp*o e ve j;o. « »  >uSfl. 1 Municipio tfe Voro, en su-(ituc¡ón 
) “ de M m ro t.  y tuc’“ n ,dc, Pu” ">' ' A *  Rtj^a Kmelina Funes. ,,u, ,,a=í

. , „  n . , J,art,r <W 11 *  f ^ O ) .  a olra Esecuela. (A  ,,art¡r M  V
GladVá A. Kamo^, Uirectora de r- » r, de marzo >

la Escuela Rural de la aldea JI<}a M* ?>uerío- Suf-Dümora-de n a n o ^
coicas, Afurntipíí? de (thnchiío. e»t'^e ^  Escuela Eííjra) J“ -to K. Ba-| Antonio l>ubón, Director dr J4
sustitución de Zoila Almendárez,r/10* ’ ^  la. a'üea ?aw /^rerwo Escuela Kura) de h  aídea Buena
que pasó a o.'ra EWutfía. <A p r̂* [' ‘ dt> I Municipio de Victoria, er{
/ir dr! 1■> «V febrero). t Aumento de p v r^ aU . * A par- snsütm-iót. de Napoleón Ramírez,

l tlr  ̂ febrero). (que pa.~u a. otra Escuela. (A  par-
Aora r./nerjta (-habiw, Sub-Di- c - 1 n- , 1 tir de) 1 de febrero i

«•flora «ie la E « u,Ma Uural do(. C? ' d‘'1? t í  lebrero,.
 ̂ r ^s,ê at' guardiola'’ .

>**■•>!.<«- S  Nu<,V0' Muni’ 1 - - -  - - -  -

» * » » " > *  ‘ ‘ 'I Potrero. Municipio de «>.a„cKi,„.

f i rt C!Ur“ t  «14, ~ ura‘ J. o.. Sftto , de

■ ú .

I s ____
1 ^VifiuL̂  ^ mas» Municipio 

ItoMi - ^  ̂ s,u&t>Vu'f'{ón de 
***• 14 pasó a otro

Vaít*r p' mar- 

,tp ’»
r , Carbajal .

— ■ U  A g io te , Munici

ón sustitución de Esperanza Me- 
< A ya.rUt del

la Escuela Rura) dmuctfftv â \
) Aumento d̂  perso-

na) f . i A partir del i  dr febrero)./ f "  f u“1 ( leude z
Dori.i Y. de Lo¿ajjo. //iVectora /marzo)

de )a Escuela Rural " ] .  M. Rus
tijío", de la aldea El \a/ict\ Aíü
nicipio de Olanchita. >¡j.-í í;u-
ción de Armando llevt-s Núnr/.
(A  partir del 1° le ft{veiO '.

)a aldea K)

Concepción Fueníe .̂ directora 
de la Escuela KuraJ ''Francisco 
Morazán"*, de ía aldea Buena Vis
ta. Municipio de 0 )ancbi/o, en

Blanca E. liamos, Oinvíora de 
la Eseue'a Hural de la aldea Sa
bana de San Carlos, Municipio de 
Ülancbitíx < A partir del l' de fe- 
breioK v Escuela Nueva t.

\ ilma (.abrera. Directora de la 
Escuela Rura) de )a a idea La La* 
^nna. Municipio de Arenal, (A 

i de, par|ir f c i  p. Watzo. i, Escueta 
j \ueva 1 .

Sanche.?. Suh'Qirectore 
de la Escuela Rural “ Juan Lindo",

Eí Secretario de Estado f*r> 
Despacho de F.du.ación Pública,

Juan Miguel Mejia.

DomUiW CrUí. Directora df la 
Escuela Rural " Manuel BofúH*” , 
de la aldea La Peña. Municipio , rer° )

Acuerdo A’1' 895

Tegmigaipa, D. C , 7 de abril 
de 1961.

£\ Presidente de ia República 

aci esoa:

Nombrar a partir del P  de abril
del presente a~>u-̂  ~eñor Mario 
M. l.ac-tillo. Profesor de t^cultura

de )a aldea Guata, Municipio d e i^  la E-tWa Vaiona( de Reí laa 
. . ) tr 1 Artes de ota ciudad, c-n institución

>oro susetifucvon de EsJy ^  ^  M. Sánch«.
Amparo Murillo, que paso a otra 
Escuela. <A partir del 1" de fe- j El nombrado devengará el sueV- 

| do asignado en eí Presupuesto £**
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pecial de 
fecha en 
sus senicio?.— Comuníquese.

__________ t f / ;IT C IG A I> A , D . C „  1’  D E  N O V IE M B R E  D E  1961
f J l  G A C E T A . -  R E P i r e U C A ^ H ^ ^ ^ = = = = = = = = = p = = = = = = = ~ = = = i  ^  ^

----— ---------------------— i • Miranda, trasladarlo paso a ocupar otrn
' * 1Acuerdo N ’ 898dicha E* uela, de=d<- la j

que empiece a prestar Teeucigalpa. D. C.. 7 de abril
U e 1961/

E] Presidente de la RepúblicaR. Y ílleda M orales.

„ El Secr*farí̂ > d*> Estado en pí 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Aíp 896

7 de abrilTsgucigaipa, D. C.. 
de 1961.

t i  Presidente de ía República

acuerda :

Cancelar el Acuerdo N® 744, de 
fecha 21 de marzo dd presente 
año, en la parte que se refiere al 
traslado de] joven Francisco Rene 
Rivera Gama. a\ intitulo “ Lo- 
renzo Cervantes” , de La Paz, en 
virtud de que el interesado con
tinuará sus estudios en la Escuela 
Normal Rural de Varones de El 
Edén, donde fue autorizado en 
Acuerdo AI" 532. de! 3 de marzo 
del presente año. —" Comuní
quese.

R. ViLf.em. Mcm¡uxs.

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 897

Tegucigalpa, O. C., 7 de abril 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
Ia Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha siete de marzo del 
presente año, por el joven Wen
ceslao Tovar Paz, menor de edad, 
soltero, estudiante y vecino de es
ta ciudad, contraída a pedir se le 
declare solvente ron el Estado. en i 
virtud de haber trabajado en las 
êscuela» primarías de la Repúbli

ca, por un tiempo igual al que 
recibió ayuda como bequista por 
cuenta del Estado en la Escuela 
.Normal Asociada de esta ciudad; 
acompaña Jo» documentos ton que 
comprueba los extremos de su pe
tición.

Resulla: que se ha oído el pa
recer favorable deí Consejo Téc
nico de Educación.

Considerando: que es proceden
te declarar solvente con el Estado 
al bequista que acredite haber

ACLEfiOA;

NomVtrar a Jo* siguiente'1 Profe
sores, Miembros del Personal Ad
ministrativo y Docente de las Es
cuelas Primarias Urbanas y Ru
rales del Departamento d̂  Lem
pira, así:

María Contreras, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Juan 
Lindo”, del Municipio de Gracias, 
en sustitución de Damián Antonio 
Aguilar, que renunció. íA  partir 
del l v de marzo).

Victoria M. de Muñoz, trasla
darla deí cargo de Sub-Directora 
de la Escuela Urbana “José C. 
del Valle'7, del Municipio de Santa 
Cruz, a Profesora Auxiliar de la 
Urbana ‘‘Francisco Morazán” , del 
Municipio de Belén. (A  partir del 
I a de marzo).

Rubenia Portillo, Profa, Auxi
liar de la Escuela Urbana “ Fran
cisco Morazán” , del Municipio de 
Belén. (Aumento de Personal). 
(A  partir del l Q de marzo).

Raquel S, Pineda, Profesora ¡ 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Teresa Madrid” , dei Municipio 
de Las Flores, en sustitución de 
Víctor Manuel Zacapa, que renun
ció. (A  partir del l 9 de mamo).

Argelia de Betancourt, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Urbana 
“ Teresa Madrid” , del Municipio 
de Las Flores, en sustitución de 
Relizario Gav arrete, que abandonó 
su puegto. (A  partir del l 9 de 
marzo)

de Guarita. en sustitución de Adán 
Monge, que pasó a ocupar otro 
puegto. f A partir del I o de mar
zo i .

Aminta Alemán, trasladarla del 
cargo de Profesora Auxiliar de la 
Escuela Urbana “ Coyocutena” . del 
Municipio de Piraera. con iguales 
funciones a la Urbana “Jo~é C. 
del Valle", del Municipio de Va- 
lladolid. ÍA  partir del 1“ de mar
zo ).

Honoría A. Vásquez, Profesora 
Auxiliar de Ja Escuela Urbana 
‘"José Cecilio dej Valle, del Mpio. 
de VaJJadolíd, (Aumento de Per
sona! L í A partir del l 9 de mar
zo/.

Ana Josefa de Portillo. Directo
ra de la Escuela l  rbana “ Manuel 
Bonilla”’, del Municipio de Colo- 
Í3ca. en sustitución de Marco Tu
lio Flores, que abandonó su pues
to. (A  partir del l 9 de marzo).

Graciela Menjívar. ascenderla 
del cargo de Profesora Auxiliar 
de }a Escuela Urbana “Manuel 
Bonilla” , del Municipio de Colo- 
laca, a Sub-Directora de la misma 
Escuela, en sustitución de Ana 
Josefa Portillo, que pasó a otro (del i"  de marzo). 
puesto, i A partir del 1* de mar- í 
zo).

Juan Miguel Ayala, Profesor 
Auxiliar de ia Escuela Urbana 
“ Manuel Bonilla” , del Municipio 
de Coíolaca, en sustitución de Gra
ciela Menjívar, que pasó a otro 
puesto. íA  partir del 1“ de mar
zo).

Antonio .Miranda, trasladarlo: pasó 
dH cargo de Director de la Es- i ti 
cuela Rural "Marco A. >oto . . T . .
la Aldea Cerro Colorado. Munici- . 1 rlJ?idad Yúri-z ^ 
pió de San Manuel, ron iguales! a . f ^ ^ a  Rural 
funciones a la Rural "Lempira". 1 ^  ■,de ja  Aldea Sa™ 
de la Aldea Quelacasqoe, Munici-' * Ul 
pío de Gracias, en sustitución de 
Gladv* de Mata, t-fut' pasó a ocu- , 
par otro puesto en el Ramo. (A 
partir del l 9 de marzo).

Adriana Hernández. Directora 
de la Escuela Rural “ Marco A.
Soto” , de ia A/dea Cerro Colora
do. Municipio de San Manuel, en 
sustitución de Antonio Miranda, 
que pasó a ocupar otro puesto. í A 
partir del l 9 de marzo).

Priscila Elvir. Directora de la 
Escuela Rural “ J. María Morelos” . 
de la Aldea Misiora, Municipio de 
Lepaera, en sustitución de Raquel 
S. Pineda, que pasó a ocupar otro 
puesto. (A  partir del 1° de mar
zo ).

Ri

Noé Maximino Muñoz, Director 
de la Escuela Rural “ Jerónimo J. 
Reina” , de la Aldea Rinconada, 
Municipio de Lepaera, en sustitu
ción de Priscila Elvir, que pasó 
a ocupar otro puesto, fA  partir

Evangelina Cáceres, Sub-Direc
tora de la Escuela Rural ‘Jeróni
mo J. Reina” , de la Aldea Rinco
nada, Municipio de Lepaera, en 
sustitución de Adalberto Lara, que 
pasó a ocupar otro puesto. (A  par
tir del 1* de marzo).

vtumcipio de Guaní*1? 
tl°n de Cordel¿a p¡_ \ 0 *«*.-+ 
nuncio. IA partir ^  ^  r

Julia López, twsUwUiU ju 
go de Sub-Direetora j ?  ^  
Rural “José T Re»~? * ^  
dea San Pabl0. \ ü; *  V.

AHMpio i

,J. Trinidad c Z f t J '  •'* ***
Guarita, a Directora

C o v o l in V d T ^ -
PIO. en sustitución de I rü  ^  

partir del I o ^

Núñez, qUe pas(i 
puesto. (A 
zo ).

Ji™? nales’ M^ g o  de Director de la 
Rural ’-Anctri, Ro“ “ , « J *
AHea E| Portillo Mu„ ¿ ¿  ¿  
Guanta a Subdirector A i r 
n » l .  “ Francisco * £ &  ^  
Alnea 1 erlaca. 
cipio.

, , arr° ■ df 

¡A  parlir del 1- smim|m1'

Adalberto Lara, trasíadarío del 
cargo de Sub-Director de la Es
cuela Rural “ Jerónimo J. Reina” , 
de la Aldea Rinconada, ^Municipio 
de Lepaera, a Profesor Auxiliar 
de Ja Urbana "Manuel Bonilla” , 
de mismo Municipio, en sustitu
ción de Raquel Alvarado, que pa
só a ocupar otro puesto. (A  partir 
del U de marzo).

Raquel Alvarado, trasladarla 
del cargo de Profesora Auxiliar 
dv la Escuela Urbana “Manuel Bo- 
nifla’ ’. del Municipio de Lepaera, 
tcon iguales funciones a la Urbana 
‘'Presentación Centeno” , del Mu
nicipio de Gracias, en sustitución 
de Ana Matilde Gavarrete, que 
pasó a ocupar otro puesto en el 
Ramo. (A  partir del 1" de marzo).

Kulh Alvarado, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “Ma
nuel Bonilla” , del Municipio de

Gabino Sánchez. Director de la 
Escuela Rural “ Lempira” , de la 
Aldea Santiago, Municipio de San 
Andrés, en sustitución de Juan 
Miguel Ayala, que paso a otro 
puesto. ÍA  partir de) 39 de mar
zo) .

Carmen M. Milla. Profa. Auxi
liar de Ja Eseuía Urbana “Pedro 
Nufio” del Municipio de San An
drés, en sustitución de Gabíno 
Sánchez, que pasó a otro puesto. 
(A  partir del l 9 de marzo).

Esteban Reyes, trasladarlo del 
cargo de Profesor Auxiliar de ía 
Escuela Urbana “José C. del Va
lle” , del Municipio de Santa Cruz, 
eon iguales funciones a la Urbana 
"J. María Guillén” , del Municipio 
de Erandique. (Aumento de Per
sonal). (A  partir del 1" de mar
zo) .

Federico Castillo, ascenderlo del 
cargo de Profesor Auxiliar de la 
Escuela Urbana “ José C del Va-

\>restado Y>Tüíesiona~, Lepaera. en sustitución de Oralia
»t*s en las escuelas primarias dej Rivera  ̂ que renuncio. (A  partir

del U de marzo) .

Anita Gavarrete, trasladarla del 
el Presidente de la '^argo de Profesora Auxiliar de la

>ais, por un tiempo igual al que 
disfrutó de la beca.

Samuel Cortés, Director de la 
Escuela Rural “ 15 de Septiembre” , 
de la Aldea Los Cerritos, Muni-1 
cipio de Lepaera. (Escuela Nue-¡ 
va). ÍA  partir del P  de marzo).

J. Mercedes Milla, trasladarla 
deJ cargo de Profesora Auxiliar de 
la Escuela Rural “ J. María Mo- 
relos” , de la Aldea Misiora, Mu
nicipio de Lepaera, a Sub-Directo
ra de la Escuela Rural “ Alberto 
Galeano” , de h  Aldea Ocotal 
Grande, Municipio de San Rafael, 
en sustitución de Juana Antonia 
Espinoza, que pasó a ocupar otro 
puesto. ( A partir del 1* de mar
zo) .

Juana Antonia Espinoza, Sub- 
Directora de la Escuela Rural “Ge
naro Muñoz'”, de Ja Aldea San 
Simón, Municipio de San Andrés, 
en sustitución de Luis Alonso So- 
lis, que paso a ocupar otro pues
to. íA  partir del 1” de marzo).

Luis Alonso Soíís, Sub-Dírector 
de la Escuela Rural “ Froylán Tur
cios” , de la Aldea Los Planes,

He del Municipio de Santa Cruz, j Municipio de Mapulaca, en susti- 
i* t¡Jí.¡(' n (je Manuel de J. Rodríguez,

que J>a.-ó a ocupar otro puesto.

Por tanto: 
Kepúblíca, Escuela Lrbana “ Francisco Mora- 

*CL'ERDa : í zán” . del Municipio de La Cam-
I pa, con iguales funciones a la Ur* 

Declarar solvente con el Estado) baña ' ‘Manuel Ranilla” , del Mu-
a) joven Wenceslao Tovar Paz, de 
las generales expresada^ artículo 
208. párrafo 2V del Código de 
Educación Pública. —  Comuní
quese.

R. Yii-leda Morales.

El >ecretario de Estado en el 
Despacho de Edutation Púi>Uva

Juan Miguel Mejia.

nicipio de Lepaera. 
1" de marzo).

ÍA  partir del

Sara Pineda. Profesora Auxiliar 
de la Escuela U rbana “ Manuel Bo
nilla”  deí Municipio de Lepaera. 
i Aumento de Personal). (A  par
tir del 1* de marzo!.

J. Gavarrete Pineda. Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
‘'Manuel Bonilla” , del Municipio

a Sub-Director de la misma, en 
sustitución de Victoria M. de Mu
ñoz. que renunció, (A  partir del 
U de marzo).

Sidia Adonis Erazo, trasladarla 
del cargo dv Sub-Directora de la 
Escuela Rural ‘PeWona Muño/', 
de la aldea Gitulaca. Municipio 
de Gracias, con iguales funciones 
a la Rural “ Rafael M. Cabaña?” . I < \ 
de la Aldea Arcilaca. del mismo 
Municipio. (A partir del l 9 de 
marzo).

Mercedes QuintaniUa. trasladar
la del cargo de Sub-Directora de 
la Escuela Rural "Gracias a Dio?” , 
de la Aldea El Piñal. Municipio 
de Gracias, a la Rural “ Lempi
ra” . de la Aldea Mejicapa, del 
mismo Municipio, con iguales 
funciones. JA partir del de 
marzo).

Escuela Rural de la A¡déiEÍ P® 
tUlo, queda cancelada por la 
asistencia de alumnos).

Thelma P. Muñoz, Profe* 
Auxiliar de la Escuela Wmii 
‘Francisco Navarro” , \t Máe» 
Teriaca, Municipio de Gwuiu, 
(Aumento de Personal!. (A 
tir del 1“ de marzo).

Aracely Guardado, Directora 
de la Escuda Rural “Jesús Pia
da , de la Aldea de Queruco, Ma- 
■nicipio de Guarita, en sustitución 
de Lucía Mejía, que fue destitui
da. (A  partir deí 1* «Je roano).

Olivia M. d'e Tenorio, Directen 
de la Escuela Rural "Dionisio de 
Herrera” , de la Aldea Cimalote, 
Municipio de Talgua, en sustitu
ción de Mabel Judith Romero, 
que renunció. (A partir del \" fe 
marzo).

Tulio A. Batres, Sub-Director 
de la Escuela Rural “José C. <H 
Valle” , de la ald¡*a Mb'bímw, 
Municipio de Talgua, en sustitu
ción de María Estela Rodrípia, 
que renunció. (A partir del 1” 
marzo).

María Evangelina Milla, trasu
darla del cargo de Maestra Au
xiliar de la Escuela Urbana Jt̂ 0 
B. López” , del Municipio *  tí
mala. a Directora dt 
Rural “ Mariano Vásquez , d? 
Aldea El Aceituno, Municg** 
Tambla, en sustitución de t* * *  

Santos, que pasó *tina

(A  partir del 1" de marzo).

Manuel de J. Rodríguez. Direc
tor de la Escuela Rural " Fran
cisco M ora/iín”. de !a aldea El 
Piñal, Municipio de Guarita, en 
su.-titución de Vidal Gavarrete. 
que j > a ocupar otro puesto, 

partir di-l V' de marzo).

Vidal Gavarrete. Sub-Director 
de la Escuela Rural “José T. Re
yes de la Aldea Zazalapa. Mu
nicipio de San Juan Guarita. * Au
mento de Personal). i A partir del 
I de marzo».

Leónidas Hernández, Sub-Di
rector de la Escuela Rural “ Diego 
García” , de Ja Aldea de Queruco. 
Municipio de San Rafael, en sus
titución de Dominga Reves, que

otro puesto. (A partir del 1" éf 
marzo).

b loreritina Santos, Directon de 
Ja Escuela Rural “Cultura*’, & 
la Aldea San Marquitos. Mim*!- 
pio de Tomalá. < Escueta Narvi' 
(A  partir del 1" de marzo*.

Iwaristo Rodrípuet, Msceaieik 
del < argo de >uh-Dirertor ^ 
Esí itela Rural "Fermín Mejí» ■ 
de la Aldea Gualcixe, 
de Yalladolíd, a Dirtrtof ie & 
misma, en sustitución de Cv**11 
Ponce Erazo, que pas« * ^  
puesto. (A partir de} 1* éf * tf

zo).
Carmen Ponce 

rectora de la Escuela Ritf»! •
ximo 
tíos.

a de ia -  ¡y, io. n 
Jerez” . *
Municipio <*
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íA  par,¡rl| n i r

^  fc Carbajal. Directora 
fiural ‘Juan R-

* /S Í ^dea 106 Be "^  : A. Villadolid, en sus-
£ £ & fc a » ín a  P. de - W

a otro puerto. (A

*  ^  P. de Amaya Direc- 
•^ T tcu eU  Rural ‘ ‘Esteban
* i í ” de J* Catulaca’ 
l í L ’dc La Virtud, en sus- 
f T *  Crimina de Carbajal.

„üo puesto. partir 
¡(j» £  vano) *

del C icio Común de Cul- 
Oeneia\; idioma Nacional, 

inglés. Educación Física. Matemá
ticas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Inglés. Educación Físi
ca. Matemáticas.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretarte de Estado en el 
Despachu de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

ei Presidente de la

fartfU Rural "‘Rodolfo Cor 
r Z Í  Aldea de Concepción,
¡¿ 5 »  * s »  Rafael, en

i  Ada tila Hernández. 
" ^ á i .  (A partir del 1" de
t
«*
I M  Cárcamo. Director de 
{cuela Rural '‘Jesú* Castillo , 
, || ¿¡des de Concepción. Mu- 
ápto

Acuerdo N? 900

Tegucigalpa, D. C.5 10 de abril 
de 1961.

Por tanto:
República.

A. CUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. —  Co
muniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha quince 
de febrero del año en curso, por 
fl joven Carlos Alberto Borjas 
Pineda, estudiante y vecino de es
te Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equi valencia 
de estudios de las materias com- 

^  prendidas conforme al Plan de w C3LUUia,llc
¿io de Erandique, en sustitu- ¿e ̂ Educación Comercial, | y vecino de este Distrito Central,
¿Delfín* Hernández, que re

ne». (A partir del Y  de mar-
r Lunura Genera/; acompaña una

certificación de estudios debida
mente legalizada.^mina del Cid, Sub-Direc- 

m de la Estuela Rural “ Repú- 
fcs Je Ctfba”, de la Aldea Ro
nca, Municipio de San Fruncís- 
», m sustitución de Rubenia dte 
rnj», <jue fue destituida. (A  par- 
¿ él l* <fc marzo).

Ut nombrados devengarán el 
■Uo i  que tienen derecho, con
tase Decreto xV 173, de fecha 
16 k  octubre áe 1957 desde la 
fefci tu «Je empezaron a prestar 
a* «rvievos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

3 Secretario de Estado en el 
tapebo de Educación Pública,

/uan Miguel Mejía.

Acuerdo N- 899

Tjgttipdpa, D. C., 10 de abril 
41961.

J8 solicitud presentada - 
con lecha catorce 

Wwit) del año en curso, por 
l?*** ûis Mencía Gamero es- 

y vecino de este Distrito 
7¡™' contraída a pedir se le 

equivalencia de estudios 
*■ “ ŵ-ias comprendidas con- 

PUn de Estudios de Edu- 
COn simila- 

M  Plan de Estudios deí 
<*e Cultura General;

Acuerdo N9 902

Tegucigalpa, D. C., 10 dé abril 
de 1961,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha quince 
de febrero del año en curso, por 
el joven Miguel Carias, estudiante

--------- - .y vecino
con las similares a las^del Plan contraída a pedir ae le conceda 
de Estudios del Cacm> Común de equivalencia de estudios de las

materias comprendidas conforme 
al Plan de Estadios de Educación 
Comercial, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Cielo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Regulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera] de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan ia mis
ma denominación en ambos pla
nes, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. —  Co
muniqúese.

R. V ille d a  Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambo¿ pla
nes. Articulo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

acuerda:

Conceder !a equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales. Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional. 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. —  Co
muniqúese.

R. V ille d a  M orales.

EH Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mej'.-i.

Resulta; que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando*, qx® se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas, cwyx equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación, en ambos fla 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto; el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en Ja forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física Matemáticas. —  Co
muniquese.

R. V illed a  Morales.

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 904

Tegucigalpa, D. C., 10 de abrií 
de 1961.

Acuerdo AT 901

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril 
de 1961,

I Vista la solicitud presentada a
~"«u i Un. ., . • .esta Secretaría, ton {echa veinti-
^  debidamente *  febrero del año en curso,

por el joven Antoun García y bar
cia, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraida a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
da* conforme aí Plan de Estudio? 
de Educación Comercial, con las 
similares a las dej Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
Ceneral; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada.

n̂te legalizada 
(Uu.lt

no. f. oído el pa-
*  la D^ c ió n  

Educación Media.

que ^  conc ederá 
Hf u. . e estudios siempre 
^  ««piatmas

Acuerdo N” 903

Tegucigalpa, D. C.. 10 de abril 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece de 
febrero del año en curso, por el 
joven Jorge Alberto Aguijar, es
tudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Púhlica.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociale*, Matemáticas, 
inglés, Educación Física. —  Co
muniqúese.

de Educación Comercial, coo Us 
similares a las del Plan de Estu
dios del (-icio Común de Cultura. 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente lega- 
1 izada.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi» 
valencia solicita, tengan la
misma denominación en ambos 
planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M úrales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejia.

tuya equiva- 
tengan la mis-

C»d¡po’ de
«> »■»■><»

ica

el Pr^dente de la 

'CNERDA:

k * ^ > valencia solici- 
sieuientí». rv:_

¿i CS#4~S1r11,ente: f>rimer 
Común de Cul-

/dlp,na -Varíonaí,

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre

_____que las asignaturas cuya equiva-
Matemáticas]} lencia se solicita, tengan la mis- 

Eisica. Segundo ma denominación en ambos pla-

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cinco de febrero del año en curso, 
por eí joven Roberto Lobo Sali
nas, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del Cielo Común de Cultura 
Genera!; acompaña una certifica
ción de estudio* debidamente le
galizada.

Ui sulta: que ~e ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N” 905

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
e>ta Secretaría, con fecha quince 
de febrero del año en curso, por 
el ¡oven Wilfredo Hernández, es
tudiante y vecino de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pedir 
se conceda equivalencia de es

Considerando: que se concederá ¡ludios de las materia comprendi
das conforme al Pía» de Estudiosequivalencia de estudios, siempre ^

Acuerdo iV  906 

Tegucigalpa, D. C., 10 dé abril
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha veinte 
de febrero del año*en curso, por 
el joven Carlos A. Hernández G., 
estudiante y vecino de la ciudad 
de Comayagua, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de la» materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios de Educación del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura Genera!: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés. Educación Física. Segundo 
Cur>o dej Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés Educa- 
cúm Física.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en d  
Despacho de Educación Pública,

Jl«m Miguel Mejia.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo \  907

Tegrucipalpa- D. C-. 10 de abril 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de febrero del año en cur
so, por el joven Rolando Maldo- 
oado Galo, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Es
tudio* de Educación Secundaria. 
con las similares a las del Plan 
de Estudio? del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulla: Que se ha oído eí pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se soíicita, tengan !a 
misma denominación en ambos 
planea, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

de Cul- j Soria de Hondura? t 
Nacional. | Contemporáneo? i . Educación

i - Fínica < Acústica. Optica.

Problema?
Cí-Cur-o del Cirio Común -u ¿ni. lona oe Hondura? 

tura General: Idioma 
Estudio* Sociales. Educación Mo- ! ' ¡ra

Cívic a. Ciencia* Naturafes. j Magnetismo y Electricidad *, Bio-
— * * » rv .r_: *ral y

Matemática?. Inglés. Educación 
Físcia. Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General; 
Idioma Nacional. Ciencias Natura
les. Matemática?. Inglés. Educa
ción Física. Educación Musical. 
Artes Plástica*.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l k s .

El Secretario de Estado en f* 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejío.

logia. Química Orgánica. Filoso
fía. Artes Plásticas < Dibujo y Mo
delado ). Educación Musical. Edu
cación Física.—Comuníquese.

R . V iu l f .d a  M o r a l e s ,

E{ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

vigente en Honduras; acompaña 
una certificación de estudios debi
damente legalizada.

Resulta: Que se ha oído <1 pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que jas asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación cn ambos Pla
nes. Artículo 7'! del Código dp 
Educación Pública.

Freí

«cal. Artes Plástic*
que?*-.

E¡
R. V!LLEda «̂•AUs

D,‘* “ So *
ÍWtTi ^ '0*1 Jfc/¡€

Acuerdo V  g jj 
Tegucigalpa, D c

de 1961.

Por tanto: el Presidente de 
Repúbüca,

acuerda;

la

Conceder Ja equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional. 
Estudios Sociales. Educación Mo
ral v Cívica. Ciencias Naturales. 
Matemáticas Inglés. Educación 
Física. Educación Musical. Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemá
ticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Música). Artes Plásti
cas.—Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Ejt«do en el 
Despachos de Educación Pública,

Juan Miguel Mejfa.

Acuerdo 909

Tegucigalpa. D. C., 10 de abril 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha veinti
cuatro de febrero del año en eur$o, 
por el joven César Augusto Paz 
P., Maestro de Educación Prima
ria L rbana. mayor de edad, v ve
cino de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate-

c- - r - rnaru .: , i , .  Secretaria, con lecha .Por tanto: e i 'r e b u te  *'■ ^ feb rero  dd año en *
República, j  joven Marco Anto

Arl !:KDA: judiante y vecino de esteT)J¿
Conceder la equivalencia solici-1 C-entral, contraída a pedir ae fe 

tada cn la forma siguiente: P rim er conceda equivalencia de r ivo . 
Curso del Ciclo Común de Cul-1 las ™a^nas comprendidas 
tura General: Idioma Nacional, | ̂  a’ Plan ?e, ** U »tura y e »  _  . cacion Comercial, con tos

res a las del Plan de Estudios

lQ abri]

rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación j  ,lltH°
Normal Urbana, con las similares} t> i, l  ' j  i

a la» de! Plan de Eslv.dk» del Ci- RcSU' la: ‘{ T  h*  ° Í ° .  el Pa' 
cío Común de Cultura General.- « cer ^ orabj e * J a  Dirección 
acompaña una certificación de e H General *■ Eáu< * « ° "

Acuerdo N ’ 908

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dos de 
marzo del año en curso, por la 
señorita f  rancisca Fernández, es
tudiante y vecina de la ciudad de

ludios debidamente legalizada. <
¡

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede* 
ra equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de Jy 
República,

ACUERDA.’

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma National. 
Estudio  ̂ Sociales, Educación Mo
ral V Cívica, Ciencí s Natúrale?;. 
Matemáticas, ¡nglés, Educación 
Física, Educación Musical, Aries 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemáti-

Acuerdo N9 910
Tegucigalpa, D. C., 10 de abril 

de 1961.

Vista ia solicitud presentada a 
esta Secretaría, con lecha catorce 
de febrero del año en curso, por 
el joven Armando RaúJ Alvarez, 
estudiante y vecino de la ciudad 
de Choluteca, Departamento de 
Choluteca, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias c omprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las simila
res a las del Plan de Estudios del (Tercer Curso de) Ciclo Común de 
Ciclo Común de Cultura General; [ Cultura General: Idioma Nacional.

Estudios Sociales Ciencias Natu
rales, Educación Musical. —  Co
muníquese.

IC Y jm.eda Morai.es.

S aviario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical. Aries 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemát

icas, Inglés. Educación Musirá’

fon-

¡ acompaña una certificación de es- 
debidamente legalizada.

Juan Miguel Mejía.
Considerando; Que se concede

rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de Iff 
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente; Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales,
Matemáticas, Inglés, Educación
Física, Educación Musical Artes Midas conforme al Plan de E m 
plásticas. Segundo Curso del Ci- ( ¿ios de Educación Secundaria, con

Acuerdo N” 912

Tegucigalpa, D. C.3 10 dé abril 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
marzo del año en curso, por el
señor Ramón Paz Fajardo, mayor ( __5 _________
de edad, en representación de su ¡Curso del Ciclo Común de Cul- 
hijo Mario Arturo Díaz Rivera, 
estudiante y ambos vecinos de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren-

- - UC 1
Ciclo Común de Cultura General 
acompaña uua c«\i$veac\ón de ti- 
ludios debidamente legalizada.

Resulta que se ha oído t\ pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, sien- 
pre que las asignaturas cuya equi
valencia s solicita, tengan 1*

ism denominación en ambo» 
plan*?, Articulo 73 Código df 
Ptíucación Pública

Por tanto: el Presidente i t  \* 
República

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente; Primer 
Curso del Ciclo Común úde Cul
tura General; idioma ÍVadonai* 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nránnal, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Tercer

San Pedro Sula, contraída a pe- 1 T ,, r j  ., . r>.
». , „V i i cas. Ingles, Lducacmn r ísica, Edu-dir se le conceda equivalencia de *, c ’ . , » m*.i.- t , _  >2 ■ icacion Musical, Artes rlasticas.estudios de las materias compre»- vp ^ . . r .. , „  , ,-  r-  ' tercer Gurso del Licio Común dedidas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Normal Urba
na con las similares, a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación (Je estudios debida
mente legalizada.

c-lo Coniúj) de Cultura General: 
'Idioma Nacional, Estudios Socia
les., Ciencias Naturales MaUmá'-i- 
cas, Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Artes Plásticas, —  
Comuníquese.

K. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

¿a» similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una. cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada.

tura General: Idioma Nacional. 
Estudios Sociales Matemáticas. 
Inglés, Educación Física. — Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M orales.

El Ser re taño de Estado en d 
De¿-’)aí'ho d<- Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Resulta: que se ha oído e! pa
recer favorable de la Dirección 
Gener-jd de Educación Media.

Considerando: que ce concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que la.s asignaturas cuya equiva
lencia >e >o!icita, tengan la mi>- 
ma denominación en ambos pla
nes*, Artículo 73 df-1 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
Repúbl ica.

ACfEKDA:

Conceder la equivalencia soMci- 
iad&en ta forma siguiente: Primer

Cultura General : ldioma Nacional,
Estudios Sociales, Ciencias Natu
rales, Matemáticas, Inglés. Educa
ción Física, Educación Musical,
Artes industriales. Cuarto Curso 
de Educación Secundaría: inglés.
Matemáticas \ Algebra v Geome
tría). Estudios Sociales < Geogra
fía de Africa y Asia, Historia 
L invernal t Anticua \ Media).
Educación Cívicat Cieiwias Na
turales I Geología v Mineralogía*.
Biología. Física (Mecamca. Hi- 
drostática y Calor). Química Mi
neral. Filosofía. Artes Plá-tiea-
(Dibujo y Modelado). Educ ac ión |cn e^e Detrito Central, contraída 

Códieo de j Musical, Educación Física. Artes I a pedir se le conceda equivalencia 
Industriales. Quinto Cur?o de E d u -e s tu d io *  de litó materias com
e a d  ón Secundaría: < ÍP™<bdas conforme al Pían

Acuerdo N” 911

Tegucigaipa, D. C., 10 de abril 
de 1961.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha veinti
cuatro de enero del año en curso, 
por la señorita Amparo Reyes Vi- 
llela. estudiante y vecina de la 
ciudad de San Salvador, Repúbli
ca de El Salvador, con residencia

Resulta que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia s1 «ilícita, tengan ia 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 7í> del Código de 
Educación Pública.

Acuerdo N* 914 

Tegucigaipa, D. C., 10 áe «bril 
de 1961,

Vista la solicitud prweatad* # 
esta Secretaría, con fecki «fet* 
de febrero del año en cursa, por

el joven Dipno isidro Vallalt*- 
estudiante y vecino de este Distn 
to Central, contraída a pedir se ^ 
conceda equivalencia de esítidK*

Por tanu . i r » . ,  ¡ ( ê materias comprendidas «m-
República & resIf̂ en{e de la (forme al Plan d? Estudios de‘ » *— ÚBl-

¿CUERDA;

ración Secundaria, con las. 
Jares a Jas dei Plan & * * * £  
del CUlo Común de Cuito»»

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional.
Estudios Sociales, Educación Mo- .
ra\ y Cívic a Ciencias Naturales, i recer favora e

/ i. [prendidas conforme al
, T . i u • i '■ e dn Estudio» de Educación del Plan (Nociones de rreeept.vj I.uerana ,B<W(.0 Ufente fn ,a R(>pllWjr¡,

y Literatura Española », Estudios .antes mencionada, con las simil.» 
Sociales (Historia U niversal (Edad) res a las del Plan de Estudios del 
Moderna y Contemporánea^, His-jCielo Común de Cultura General;

Matemáticas. Inglés. Educación 
Física. Educación Musical. Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Comónú de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socai- 
les. Ciencias Naturales. In g lé s .  

Educación Física. Educación Mu-

SlW' 
ud**
i Gf-

nerah acompaña uns cerirffMció* 
de estudios debidseotníe 
zada.

Resulta: Que se b& oído rf f*  
de la D<rróé* 

Medi»;General de Educación

Considerando: ¿ 0
rá equivalencia rtV# efé- 
p ^ u e  las
valencia ^  sohci», ^ ^
misma denomin*fK‘°

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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X  del Código de 

, pyf«idente de la
t * »

de Educación Comercial. con la¿ 
similare- a las del Plan dv E>lu- 
dios del Ciclo Común de Cultura 
Cebera] acompaña una certifica' 
ción de estudios, debidamente le
galizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que «e concede-
r -equivalencia de eludió;., siern- 

e la< -iguatuias cuya equi- 
% f nf¡, « « < . , !  tengan la 

fl ción en ambos

ÍLT^triiente; Primer 
Ciclo Común d< Cul- 

idioma .\* >onal.
»*í?Sriales Educación Mo- 
^ T d c s  Ciencias Nútrale*.

lndfe- % 1

O rondo C r < Ci-
J ullura < íal: 1 - Artím)o 78 del Código de 

^ V áinal Estudio? >ocia* £duca ín Pública 
Naturales M l núti-l „  

h  Educación Musical-
pajeas.—Comuniquen.*  ^

Art»
V illeda Morales. 

BSntltno de el
- Educación Publica, 

Juan Miguel Mejía.

¿cuerdo N? 915

flgoagdpa, D. C., 10 de abnl 
é f f l

Vüt la solicitud presen! a da a 
ril Sttietam, confecha trece de 
fatro del aik> en curso por la 
giait^Secretaria Comercial Zoi- 
feGerita Montes Parede?. mavor 
¿(dad y vecina de este Distrito 
Central, en representación de su 
tamaña menor, Julia Amparo 
Monte, estudiante, contraída a pe
to se le conceda equivalencia de 
«tufos de las materias compren- 
¿fa conforme al Plan de Estu
fa de Secretariado Comercial, de 
ItXtpvbKca de Colombia, con las 
sedar*; a las deJPlan de Estudios 
ÜCido Común de Cultura Gene- 

^pute en Honduras; om- 
p**« ®»a certificación de estudios 
¿bÜMjente legalizada

Rwilía: Que se ha oído el pa* 
wfr favorable de la Dirección 
Go*»í de Educación Media;

^®®siderando: Que se concede- 
»  fa len c ia  de estudios siem- 
P M »  las asignaturas cuya equi- 
wttjci* ^  So]icita. tengan la 

denominación en ambos 
Artículo 78 del Cód;?o de 

“ ““ tíón Pública.

f̂a.tanto: el Presidente de la 
«pÉbf

Resulta: que se ha oído eí pa
recer favorable de la Dirección’ 
General de Educación Media.

Considerando: que se conced 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis- 
nía denominación en ambo? pla
nes -Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente d ’a 
República,

ACLERDA:

Ci < < df- la <qui\a!rmi:i -o] i c i- 
tada t-n Ja formd siguiente: Primer 

¡Curso del Ciclo Comúo de Cul-
Por tanto: el Presidente de la Idioma Nacional.

República, ¡fcstudios Sociales, Educación Mo-

A V I S O S

a c u e r d a :

Conceder ía equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Generál: íd iom é  Nacio
nal, Educación Moral y Cívica, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura Genera]: Idio
ma Nacional, Educación Moral y 
Cívica, Inglés, Educación Física. 
Tercer Curso del Cióle Común de 
Cultura General: Inglés, Educa
ción Física.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho {Je Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

ral y Cívica. Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Estudios Sociales, Ciencias Natu
rales, Educacón Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. —  Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

F.1 Secretario de Estado en ;1 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

«sa,
ACLSR0A;

^®°fder la equivalencia solici- 
forma siguiente: Pri- 
del Ciclo Común de 

j * * »  General: Inglés, Educa- 
1> “ *ca, Ciencias Naturales, 

Nacióna).—Comuniqúese.

R- \ illedx Morales,

j¿V m ar¡o  de Estado en el 
de Educación Pública.

Miguel Mejía.

Cuerdo N> 916

é Cs 10 de abril

presentada a 
k t i  u  *’ COn fecha vejnti- 

^ a" °  en curso,
Manû  Avendaño, 

VPClno ^  Distri- 
t wZSr’ ^ffwada a pedir se 

^«'«lencia  de E~tu- 
romi,rendi- 

*1 Plan de Estudios

Acuerdo N9 917

Tegucigalpa, D. C.; 10 de abrí! 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de abril 
a diciembre del presente año, la 
beca de (L  25.00) veinticinco lem
piras mensuales, a favor del joven 
Miguel Edgardo Paredes, que hece 
estudios en eí instituto Departa
mental “Juan Lindo” , de Trinidad, 
Sania Barbara.

El pago se hará efectivo aj in
teresado de conformidad con el re
cibo que presente con el V* B° del 
Director de dicho Instituto; de
biendo imputarse el gasto a la Pda 
5-G, Sec. 1, Cap. VIII, Título V., 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

R. V illed a  Morales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 919

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N* 522, 
de fecha 3 de marzo del presente 
año, que autoriza las becas de la 
Escuela Normal Rural de Señori
tas de Villa Ahumada, Danlí, en 
la parte que se refiere a los nom
bres siguientes:

Melvin Julieta Lagos, que debe
rá leerse; Melvin Julieta Lagos, 
N* 9.

Zulema Ramona Cantero, que 
deberá leerse: Zulema Ramona 
Centeno, 20, —  Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Fl Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION O n C U L  DS H O !TB)A8  K X m i f n K A S  

r a m a  k l  m n o i i o  n a  u .  k p u b u o a

■ 0 9 . IO T A U C A  
V«Bts C *B pn  Yeatft 

2.02 1.96 2.04
C*apti VMti

Dólar ______ _—  1.98 3.02 JLM
Colón Salrado-

reño .. 0.793 0.80a OJO
Quetzal ............ 1.Í8 3.02 a.00

0J8I »
*.02

O.TU
1.9G

0.&16
2.C4

COTIZACION VO OFICIAL DW OTRAS 310.VED AS 
EN EL BDEBOAOO DU 3T1W YORK

Libra S^terllna
Franco Belga ____
Franco Francéa 
Franco Sallo 
Marco AlemA
Florin ......... .
Corona Sueca 
Peseta ------—
Peso Argentino 
Peso Mejicano 
L i r a ___________

Delires Lempiras

U O 0.60
0.0* 0.04
OJOtí 0.4063
u n o 0.4620
0JS19 04088
0J784 0.5568
Ql2W9 0.8878
t ffS S 048*6
O.OU9 0.0244
9.08 &16
0401*18 0.008280
de 1961.
D IO  Asun/n PINEDA*
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Acuerdo N" 918

Tegucigalpa, D. C., 10 de abrií 
de 1961.

Vísta la solicitud presentada a 
esat Secretaría, con fecha nueev de 
marzo del año en curso, por el 
joven Víctor Kury, estudiante y 
vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, con las similares a 
las del Plan de Estudios del Ci
clo Común de Cultura General, 
acompaña una certificación de es- 
tudios debidamente legalizada.

Acuerdo N° 920

Tegucigalpa, D. C. 10 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1° de mar
zo recién pasado, el nombramiento 
del Profesor Vicente Argueta, au
torizado en Acuerdo Np 201, de 
fecha 30 de enero del presente 
año, como Director de U Escuela 
Rura] “ 12 de Octubre” , de la Al* 
dea Guise, Municipio de La Espe
ranza, Departamento de Intibucá. 
La Escuela en referencia queda 
también cancelada, en vista del es* 
caso número de alumnos que asis
tían a la misma,— Comuniqúese,

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

El infrascrito, Secretarlo del Jui 
gado de Letras jp de JoCirif, de) 
departamento da Francisco Mota 

al público en general y para 
lúa efectos de ley, hace aaber: que 
an la audiencia que se celebrará ei 
dfa sletd de noviembre del presente 
afio, & Us diez j  media de la m i 
Gana y en el local que ocupa este 
Dejpacho, se rematarán en pública 
subasta los Inmuebles que se des
criben en )& forma siguiente: A) 
"Ona fracción de solar, sitúala en 
el b it rio de "Las Deltciaa” , de etti 
dudad, de veinte varas de Noite a 
Sur, por veinticinco varaa de Este 
a Qj*ie, tornando eí quina, limi
tada: al Norte, parte de solar per
teneciente & la sucesión de Julio 
Yl\ ara; al Orlente, parte de solar 
de Hernán Vlllars Zelaya; al Sur, 
mediandj ciíle, con caga y solar de 
Justo Díaa y Ricardo Flores; y al 
Poniente, mediando 1* pilojera ca
ite, con propiedades de los sucesores 
de don Santos Soto y de Isaac Gi
rón. fin el solar antes descrito se 
encuentra una casa de paredes de 
piedra y concreto, con cargadores 
ie  cemento armado, entejada, placa 
de ladrillo de cemento y compue*. 
ta de las piezas siguientes: una 
pieza de cuatro metros de ancho, 
por cuatro metros veinticinco cen
tímetros de f  ndo* otra pieza de 
cuat o metros d i ancbo, por cuitro 
netroa cincuenta centímetros de 
fondo; y una pieza de cuatro metros 
te ancbo, por cuatro metros reioti- 
clnco centímetros de fondo, laa cua* 
es alrveo de dormitorios; un pasillo 
le un metro treinta y cinco centí
metros de ancho, por ouatro metros 
le largo, ot a pieza de tres metros 
Hez cantimetroe de ancbo, por cua 
tro metros de fondo, q ue sirve de aa< 
!•.; otra p ie »  de trea metros ochenta 
3eatim¿tros de ancho, por cuatro 
metroa de fondo, la cual airve de 
corredor; otra pieza que sirva de 
úoelna. de tres iLetroi veinte oen- 
ti metros de ancho, por trea medloi 
cincuenta y cinco ceoumetros ds 
fondo; un cuarto para sirvienta d<- 
tres metros cincuenta y clnoo cen
tímetro* de a n ch o , por tres de 
fondo y tiene su respectivo bailo 
a icolorc; otro cuarto para servi
cio sanitario con baG') e Inodoro 
de un metro cincaenta j  cliico

rentírostro* de largo; otro cuarttto 
de un metro cinoumta y cíQCd 
centímetros de ancho, por un me
tro de fondo que sirve de closet; 
un corredor enladrillado también 
con ladrillo da cerneoto, de dos 
metros diez «jíotíaoetros de ancho, 
por seis me tres treinta y clnoo 
centímetros d¿ laigo; un pal jo ce
rrado y enladrillado con ladrillo de 
cemento, de seis metros cincuenta 
y cinco centímetros de ancho, por 
sais metros treinta centímetros de 
fondo; hay también lavadero y pila 
de pirito para agua, toda (a cons- 
trucclóo está debidamente ma
chihembrada, con Instalación ocu'.- 
ta de lez eíécfcrlc* e iosb&lAclcaes 
de agua fría y callente, las puertas 
7 ventanas s>n de madera fina y 
con vidrieras, y tiene su respeotlva 
comí*». Hay una galera cubUtta 
con zinc; estando estas mejoras 
Inscrltaa al margen piíocipil. El 
Inmueble antes descrito fue ad* 
qulndo por les demandados por 
herencia ab (nfiestato de su difun
to padre el sefior Miguel Sierra 
Zepeda. e inscrita la tradición del 
dominio de loe derechos de cada 
uno da ellos, que les oorrespoaden 
en dicha inmueble como tales he
rederos, coo el número 145, folios 
del 136 al 138 del Tomo'114 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento. T  B) otra 
tnccióü de solar, situada ai Orteo- 
te de U  descrita anteilormente en 
la letra A ) que mide siete varas de 
Site s Oda te, por veinCa varas de 
Sur a Norte, limitada: al Norte, 
con solar de la sucesión del sefior 
Julio Vlllars; ai Sur, mediando 
calle, con propiedad de Juáto Díaz 
y Ricardo Flores; al .Este, propie
dad de José Arturo Ochoa; y «1 
Oeste, el solar descrito anterior
mente en la letra A). Laa mea
ras construida* y que se han desa
lado antes también eo Ja misma 

letra A, están comprendidas sobre 
este solar; y lo adquirieron loa eje
cutados por herencia ab inte*tato 
de su padre legitimo, el señor Mi
guel Sierra Z¿p»da, encontrándose 
la tradición del dominio, inscrita 
baja el número 146, folios del 136 al 
138, del Tomo 114 del Registro de 
•a Propiedad lamuebie de este de
partamento, a favor de la aeCora 
Angelina Martínez v. de Sierra e 
hijos; asimismo el sotar deserto en
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1» letra A). 7 M rematarán par* 
iM0er efectiva cantidad de iem-  
piras, que es «o  deber!® la R flon  
4 i |Mo í U trtfoet t . d « 8 k m , 
Bogoberto, Miguel Angel y Jomé 
á o tn t o  Sierra X t it fo n , el Banco 
de Hoodoree. debas propiedades 
f r t n  n io n d d  eo 1a m a  d f  a ia »
to e iw iB 4 i«U  taq ttM .............
( L  M9.f00.00). al M é r ito  M  ta 
l e t r a  * ) .  T  « le a mXÍ tamptraa. 
<L W .fW .IP) ai descrito aa ta letra 
B ) 8e id v fv t t  que por tn t u ie  da 
j f f t u n  lW M d n , no m  adaaltl- 
xáa poetaras qoe no cubran laa dea 
t o w a i  partea da) ttaM ok -T e f»-  
«Igalpa, D. C,, 6 da actnbw  da 
1961.—Sallo.—Rolando (Jarcia Per
la.—Secretario.

Deí 11 O. al 4 K . ex.

Cervecería Atlas S. A. En Liquidación
__  eaaaplfmianto de lo mandado por el Art. 340 del CódIgo de

Comercio, k  pona en conocimiento dal pdbiJon, al balance final de la 
liquidación de dteba aocte íad. al cual ba sido practicado por loa liqui
dadores PP. M U , Aníbal H eménde* B. y J. Straln Soaso U.. eoyo nom- 
brav ian te aa halla Inaerlto al Húmero 33, Tollo 19* al ItTJ del Tomo 281 
dal Bflfftatro Pfiblfoo da Comercio. S i Batanee Ana/, m  el ¿(feriente; 

........  L  164.000.00del

Vatona Dlepoaibiee........ L  S3.*W.l7

F m M ó o  Gaetoede U qol-

dación............  . ....... 10.d88.g l

LfcjoidÉefóo R u i . ..........

Batanee...........................

280.97

12.560.9S

170.860.32

L  m . W K »  t» 179.890.3t

SI Infrascrito, Secretarlo del Jvt 
gado Primero de Letraa de lo d -  
Til, dal departamento do Francisco 
Morazán, al público en geneiaí y 
para loe efectos de ley, hace aaber: 
que en 1»  aodlenela del dia lnnee 
aets de noviembre próximo del 
corriente sffo, a la# tres de ta tarde 
y en el local qne ocupa eete Juzga» 
do, te remeterá en pública subasta 
%1 inmoble qoe ae describe en la 
forme al guiante: Une caea situada 
en el Barrio Palmita de eeta du
dad, construida de ©emento [arma- 
do y ladrillo rafón, compuesta 
da de» piaos, oofitte et primero 
de an poreh, eon garage, une aata 
tomador, ana ccoine y un coarto 
para la servidumbre; en el segundo 
plao ¿ar: tres recámaras, an hall, 
sirviendo de techo ana terraza de 
<ctm*&vo tunado, y con lodos so» 
aervloloe da agua, lúa eléctrica s 
a» Bit arlo, que esto casa te encuen
tra conatraída en un soler que 
mide y limita: al Norte, veintiséis 
metroe aproximadamente, oon otra 
fracción de solar de donde se des
membra é a ta  y que preteneee 
también a a u representada; al 
Sur, v e i n t i s é i s  aproximada
mente, limita c o n  c is*  y  solar 
de do» Virgilio ¡Padilla Vega; al 
Este, línea quebrada de diez me* 
tros, poco máa o menos, Umita con 
casa y aolar del comp*reoiente 
i .  I/no ZúOtga. y al Oeste, cinco 
re etros aproximadamente, calle de 
por medio, limita oon eaaa de doña 
Carlota de García Cáliz, este in
mueble forma parte y queda al 
lado Sur c*e un lote de mayor capí-1 
rttfad, que !a menor Celina Zúniga 
Rivera bobo por compra hecha ai 
seficr Rafael CaDejjg Lozano, eo 
escritura púbera que autorizó eu 
cata ciudad el Notario don Car os 
A. Zúniga, el dlecitéls de noviem
bre de mil no veden toa cuarenta y 
ae)». E) dominio de dicho lomee* 
ble ia rncuentra imorito con el 
numero 271, fclloa'del 341 al 342 del 
T t  mo^82 y a (avor de Celina Zúniga. 
*d el Beglstro de la Propiedad 
Inmueble, ds este departamento; y 
ae rematará para hacer tfecU ia 
cantidades lempiras que el sefior 
J. L\r,o Zúniga en su copólcióo de 
repieaentante legal de la meroi 
Celina Zúniga Rivera, ea in  de
berle ais» flor Héctor Latntz Marti 
te rv Y,íué valorado dltholn mueblt 
Vvt Peitto rombiado al efectr, 
eu la cantidad de Cincuenta y Seii 
M il Cuatrocientos Lempiras 
<L ie.4QC.00). Se advierte qne poi 
tu  tar&e de aegunda licite ción, cual
quier postura es bábll.—Teguelgal- 
(a , D. C., SO de cctubre de 1961.

F.C-1.1KDO G/hCU 
8 rio.

Tal 24 O. aí 19 V. 91.

Asimismo, a loe accionistas, se hace saber: qne eeta publicación ee 
bará en La Qaceta y en el Diario S i Dfa, por tras vecee oonsecutivaa, 
oon intervalos de diez días, término por el cual tanto este balance final, 
aa! como loe papelee y Ubroe de la sooiedad, quedan a disposición de 
loe sefiorea accionistas, en poder del seRor P. M. Aníbal Hernández B „ 
cuadra al Norte, Ministerio de Trabajo, 6* Av., 9* calle Np 902, Tegu 
clgalpa, D, C „ gozando tales aeeloniatas de un plazo de 15 dias, a partir 
de la última publicación, para presentar sus reclamaciones a los liqui- 
daaoxea.

LOS LlQUlDADOBaS

uoa e i tensión que forma un uúme 
ro atete, que mide en el extremo 
Oeate. de S>ir a Norte, doa varaa y 
media y en el extremo Norte, de 
Oeate a Este, treinta y siete varas. 
Se encuentra inscrito el dominio a 
favor de la 8?ftor* Maria Siena Mar
tínez, bajo el número 90, folies 112 
al 114 del Tomo 93. del Registro de ¡ 
la P  reptad ad, de este D epam *en  
to. Dtehoe Inmuebles ae rematarán 
para hacer efectiva Cantidad de 
Lm pfras que la seffora María g<e 
na Vanfnea ee en deberle al aefior 
Joaquín Aguilar Fondevila. Dichos 
Inmuebles fneron valoradoe de co
mún acuerdo por las partea, en li 
cantidad de L  30.000.00, (Treinta 
K il Lempiras) cada uno, y se ad
vierte, que por tratarse de segunda 
IfcdfcaeMa, cualquier postara cerá 
hábil. —Tegucigalpa, D. C., 30 de 
octnbre de 1961.

Rolando  OabcIa  P k r la , 
Srio.

Del 19 al 9 N. 61.

cia de ley—

“ ° «0  *
Lcq^esepo^ ^ " 1*4 
pdbiloo, para 
Tegndfalp*, D. o ,  ja
1961. ^ 9

lp, 10 y 20 N. 61.

C O N V O C A T O R IA
El Consejo Administrativo de La Equitativa, S. A., se 

permite convocar a todoé sus accionistas, a la Asamblea 
Genera] Extraordinaria, que tendrá verificativo e) dfa 20 
de noviembre, a las 4£ de ia tarde, en el local de sus ofici
nas en donde Walter Brothers, para tratar los siguientes 
asuntos:

lp—Aumento del Capital Social.

29—Iadependización de la Sucursal de San Pedro 
Sula.

Si no se reúne el quórum que exige la ley, la Asam
blea se realizará al día siguiente con los que asistan y que 
representen la mitad de las acciones que tengan derecho 
a votar.

Se c r e t a r ía  d e l  Co nsejo .

De! 19 al 20 N. 61.

PATENTES DE INVENCION

19  si.

La infrascrita, fefafetatnafa  
de Patentes y  Vaneadatttafe, 
dependiente de ta flsswtaifc *  
KoooomU y  Haciente, tases « f e

qne con fe^utSBdetpskeádiaa
en cano, ee adailttf ta 
qne dice*41‘ Pateóte de Im

--*'*

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesiona

rios y a sus representantes, que 

para la pronta tramitación de loe 

solicitudes de libra registro que 

presenten a etste Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad loe 

servicios y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estado 

conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obraa 
Públicas y CotBunicaciati**.

XI Infrascrito, Secretario del Juz- 
gadoCde Letras 19 de lo Civil, del 
departamento de Franolaco Mors- 
iin , i\ público en general hace sa 
ber: qce en la audiencia que se ce- 
lebrsrá el dfa viernes diez ¿e no
viembre a laa d U i de la matana 5 
en el local qae ocupa este jLz^ado, 
se rematará en píibHca aubaata lo» 
figv ifn tr* loxveb 'ee: ün  k te de 
terreno de qu!n enu.a m«troa cu; 
drades de (Xtetsldn autetficial o 
sean aitecUntas diecisiete varis 

J cuadradas y treinta ccotétimas de

vara cuadrad», medida castellana, 
situado en el Barrio de La Guada
lupe, de esta ciudad capital, el que 
Umita y rolde: al ISst?, veinte rae- 
tres, con propiedad de Isidoro So 
to, mediando catta Óe La Guada
lupe*, al Este, ^tinte metros, eon 
lote número dieciséis, de den Isi
doro Soto; al Norte, veinticinco1 
metros, con lote uetnt uno, del mis
mo aefior £otr; y al Sur, veinticin
co metros, coo propiedad de Sixto 
Hernández calla de por medto. RI 
dominio de d ic h o  inmueble em
bargado, se encuentra i lacrimo a 
favor de la s< flora María JSiena 
Martínez, con el túmero 45, folio 
41 del Tomo 81 d*l Registro de la 
Propiedad, de e»t* Departamento, 
ana caaa situada hada la quinta 
avenida de Comayagüela, de esta 
capital, compuesta de una piera 
j  un portón a la eaUe, oonatruc- 
ción de bahareque y una oocins 
de adobe, todo cubierto de te|as> 
ubicada tn un solar que mide ocho 
varaa ¿e frente por cincuenta varas 
de fondo, limitado: al Norte, con 
proiledadde J<sé León Párez;al' 
Sur, so ar y caaa que fueron de don 
Braulio E vlr; al Bate, la Quinta 
Menióa; y al Oeite, caaas y aolares 
de Dionisio V i Ve y Bibiana Cor- 
lét; sobre ia pareJ Sur de la cas*, 
hay derecho de medianería en toda 
au extenatót; alendo > a tapia dsl 
n. robo Norte, de tu propiedad, en

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica 
dependiente de la Secretarte de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que eon fecha 29 de agosto del afio, 
en curso, ae admitió la solicitud
qae dloe: “ Patente de Invección__
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
c ie n d a ,— En representación de 
N. Y .  Organon, domiciliada en Oss, 
Holanda, vengo a pedir te sirva 
concederle patente, por un período 
de veinte anos, para el Invento de
nominado NUEVOS COMPUESTOS DE 
SSTXBOroK BIOLÓGICAMSKTK ACTI
VOS X PBGCKDWSWSTO VABA 8TJ
PBKPA&ACióK, del cual acompafio 
descripciones por duplicado, recla
mando como de au eraiuaiva pro- 
piedad lo contenido en laa hojts de 
reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Preaento 
el poder para qae se razone f  se me 
devuelva, y, en su oportunidad, 
suplico cotcidet ia patente que 
s o l i c i t o ,  mandando devolver uo 
ejemplar de la descripción y rei vin
dicación ea, cen la constancU de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 29 de 
agosto de 1961,—Daniel Casco L ”  
Lo que te pone en concclm leo to dei 
público, pata los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto 
de 1861.

Abgb íítiná  m. d *  Chávez 

19 N. 91.

____u nM H u
Se&or Ministro de SconaM» y Q».
cienda.—! »  ropresratadóe di j.
B  O eig f 8. A ., domüftUaAa « a ̂
si\«a. Suiza, vengo a pedir ai rtrn 
concederte patente, por ea farfafe 
de qulnee afioe, para el invaatofe- 
nomlnad^'. cokposicióh n a i  tk- 
5-LnIR SOBOS ■!> BSSaUMKLO «t  
vkoktalks, del oual eooopatodk. 
etipclonea por dupUcafa, tmfcmm- 
do oomo de su excluaiva propasa» 
lo contenido ea las bo)aa 9a nfcfe 
dleaclooeaqueea siá>iaMa%nAl|i 
por duplicado. Presento «1 «a i» 
para qne se 
vuelva,

rasone y m m  «a-
y, ea so oportm lM ,»» 

pUco oonceder ta patente qoe arita.
to, mandando devolver **a)saifcr 
de la descripción y reitfotttadá
nea, eon la oonatancla ds tey.-TV 
goeígalpa, D. C., 30 ds aieate ái 
1961.—Daniel Caico L ." Loqaa» 
pone en ooef cimiento dal pábliaa, 
para los efectoa de leí— 'IVfadgai. 
pa, D. C., 30 de agosto da\m.

AacornifA M. vt Cbávb.

lp  N. 61.

Hereticla

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Pateotfs y Marcas de Fábrica,! 
dependiente de !a Secretaria de1 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
que con freha 29 de agosto del afio 
en cuno, ae admitió la solicitud que 
dloe: ' ‘Patente de Invención.—Se
ñor Ministro de Economía y Ha
cienda,—En representación del s»> 
ñor Tadio yoehlda, domiciliado eo 
339, Suwadachc-2-chome, £chikaw¿- 
^hi, Japón, vengo a pedir ae sirva 
concederle paterte, por un per loo t 
de veinte afio», para el invento de
nominado: CIK&KES DS CBKKA- 
l l e r a ,  del cuii acompifio descrip
ciones y dibujes p o r  duplicado 
reclamando con o de sa excluslv» 
propiedad lo contenido en 1 ia hoi&t 
de reivindicaciooea que ae aa jun
tan también por duplicado- ¿'re
tento el poder para que ae razone y 
se me devuelva, y% an su oportuni
dad, suplico cooceitr la patente 
que solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la derciipoión, dibujos 
y reivindicación;s, con la ron t»n-

Ei Infrascrito, Secretarle delJat- 
gado 29 de Letras de le OM, 
del departamento de Fraadsoa I »  
razán. al público en frene ral j  *w  
lo« efectoa de ¡<5, haca saber: ̂ a» 
este Juzgado, con fecha vtioiMi 
de octubre de! oorrlente aBo, dsrla- 
ré m los t<8ore* Ja*a R**ráa / TU 
burdo Pérez López, bersdsmSb 
intestato de ana padrea iegítiwi, 
Felipe Pérez y Hatf* SiaweaMaw 
de Pérez, y l «  concede la r£>**** 
efectlv* de la herenela,alupirJoleia 
d e otroa herederos ds igoal o ®<1*  
derecho.—TeRudffalpa, D. C..Í1 ^  
obtübre de 1991.

EpAMUíONDAS QceaAOA 
Srio.

19 y . 81

MM mejoñ s u m í

Haga fot pabMgwi» 
nes en el diario oStíd 
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